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La Constitución Española recoge el derecho a la Igualdad en
su artículo 14 (“Los españoles son iguales ante la ley…”) a la
vez que prohíbe la discriminación entre otras condiciones por
sexo (“...sin que pueda prevalecer discriminación alguna por
razón de nacimiento, raza, sexo...). Esta es una de las vertientes
de la igualdad, denominada igualdad formal.

Por otra parte, en el artículo 9.2 de nuestra Carta Magna se
distingue otra acepción, la igualdad esencial o real, al señalar
que: “Corresponde a los poderes públicos promover las
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de
los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la
participación de todos los ciudadanos en la vida política,
económica, cultural y social”.

Treinta y dos años después de la elaboración de esta Constitución,
las mujeres seguimos percibiendo en la Unión Europea un salario
hasta un 25% menor que los varones en el sector privado, así,
las mujeres tendríamos que trabajar 418 días para cobrar lo
mismo que los varones en 365.

La desigualdad salarial entre mujeres y varones no es un hecho
aislado, sino que forma parte de toda una estructura patriarcal
que organiza no sólo los salarios sino también la orientación
profesional, la categorización del empleo, la relevancia de unas
ocupaciones sobre otras... además de los tiempos que se deben
emplear al trabajo remunerado, el ocio, la familia, la amistad, el
descanso y en definitiva TODO.  El sistema patriarcal se ha
sostenido y apoyado hasta la actualidad en la división sexual
del trabajo, utilizando a las mujeres dentro y fuera de los hogares
según ha convenido.

Claro está, que no todo lo que aparece en la Constitución se
cumple de forma íntegra, sin embargo en este caso, tampoco
los movimientos civiles reivindican un derecho fundamental que
es “A Igual Trabajo, Igual Salario”. Desde esta Plataforma
Andaluza de Apoyo al Lobby Europeo de Mujeres hemos logrado,
a través del Partido Socialista Obrero Español, la instauración
del 22 de Febrero como “Día por la Igualdad Salarial entre
Mujeres y Hombres”, este puede ser un primer paso, la conciencia
y visibilización de semejante injusticia, sin embargo, nuestro
empeño no finalizará hasta que en este país los movimientos
sindicales incluyan en sus agendas como prioridad la igualdad
salarial entre mujeres y varones así como la inclusión en todos
los planes de estudios, de una perspectiva feminista que vigile
la no sectorización de los empleos según el sexo.

Parafraseando a Virginia Woolf, las mujeres necesitamos 500
libras al año para ser independientes, además de una habitación
propia y la posibilidad de tomar una copa de vino, por tanto, si
queremos ser ciudadanas de pleno, necesitamos independencia
económica, espacio propio y libertad de movimiento, algo que
aún queda lejos de la actual realidad de la mayoría de las
mujeres, y si alguien lo duda, le pedimos que mire los salarios
de las trabajadoras del hogar, la vida de las mujeres forzadas
a la prostitución, de las mujeres migrantes, las mujeres mayores,
y en definitiva, miles de cientos de mujeres en este país que
sus salarios, cuando los tienen, no les permiten elegir su propia
vida ni tener una vida digna.

Agradezco en nombre de todas y cada una de las mujeres de
esta Plataforma, y en el mío propio la edición de esta revista,
a nuestra Amelia Valcárcel, Victoria Sendón, Elisa García, Antonia
Martos, María Pazos, Lina Gálvez, Carmen Calvo, Mª Dolores
Gavilán, Francisca Fuillerat, Pilar Sepúlveda y Lourdes Pastor.
También nuestro agradecimiento a la Dirección General del Libro
de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía y al Instituto
de la Mujer del Ministerio de Igualdad, cuyos apoyos son
imprescindibles para segur luchando por un mundo en valores
de igualdad y justicia para mujeres y hombres.
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Ya veo que todas las ponentes vamos a hablar de lo
mismo: de la reivindicación de igual salario para igual
trabajo. Ignoraba que existiera un día para recordar
semejante cosa o efeméride. Sin embargo, tengo la
impresión de que sobre este tema estamos hablando
desde los 70'. Bueno, me diréis, ¿y qué? Desde entonces

y desde antes, las mujeres cobramos de promedio un 30% menos que los varones por el mismo trabajo, por lo tanto
habrá que seguir reivindicando la equivalencia. De acuerdo, pero hay algo que no funciona en la forma porque sigue
pasando lo mismo.

Normalmente son los sindicatos los que gestionan estas cuestiones de las reivindicaciones salariales, pero los sindicatos
utilizan siempre los mismos métodos como si el tiempo y las circunstancias no pasaran ni cambiaran. Hay como un catecismo
reivindicativo que siguen al pie de la letra. Hasta que les conviene, claro. Y lo que puede producir cambios es siempre la
desviación respecto de alguna norma y no la repetición del más de lo mismo. Por supuesto que la acción de los sindicatos

produce cambios, pero ya veremos qué tipo de cambios.

"Un sistema que pase por todos sus posibles cambios internos sin que se verifique
en él un cambio sistémico, es decir: un cambio, puede considerarse como
enzarzado en un 'juego sin fin'. No puede generar desde su propio interior las
condiciones para su propio cambio; no puede producir las normas para el cambio
a partir de sus propias normas". [2007:42] (1)

Un auténtico cambio supondría un cambio de las premisas que rigen al sistema
en su totalidad, pero ese cambio no puede venir del sistema en sí con sus propias
premisas.  Tal vez sea un ejercicio muy trillado, pero es de lo más elocuente.
Consiste en intentar unir todos los puntos siguientes a través de cuatro líneas
sin levantar el lápiz del papel.

Si partimos del supuesto de que esa figura constituye un cuadrado y queremos
unir todos los puntos con las cuatro líneas rectas sin levantar el lápiz del papel,
veremos que es imposible. Si salimos de esa premisa, entonces comprobamos
que sí es realmente fácil, pero hay que salir del sistema "cuadrado". Resulta
evidente la analogía de este ejemplo con casos reales de la vida.



una solución que se ha revelado como el problema.

Cuando se quieren producir cambios hay que estar muy atentas
a las denominadas 'terribles simplificaciones'. Estas
simplificaciones se refieren a que o bien el problema o bien las
soluciones se abordan de un modo muy simple. La primera
terrible simplificación es la de negar el problema en sí y matar
al mensajero. Este error es muy habitual, ya que nuestro proceso
de socialización consiste en enseñar a niñas y niños lo que no
deben ver, lo que no deben oír, lo que no deben hacer, lo que
no deben pensar, lo que no deben sentir. Cuando somos mayores
lo que mejor sabemos hacer es negar la realidad en consonancia
con esa lógica del 'no'.  Otra de las 'terribles simplificaciones'
es la que se deriva de conductas neuróticas o repetitivas. Por
ejemplo, seguir tratando a una chica de 15 años como cuando
tenía 5. Muchas especies se han extinguido por repetir una
misma conducta a pesar de que las circunstancias ambientales
habían cambiado. La conclusión es que con el paso del tiempo,
los problemas aumentan y se enquistan.

El polo opuesto de la simplificación es la utopía. No sabemos
cuál es más peligrosa. Por ejemplo, en el preámbulo de la
constitución de una universidad 'libre' americana podemos leer:
"El estado natural del hombre es el milagro del éxtasis; no
deberíamos aspirar a menos". (2)   La utopía se postula como
una solución absoluta y permanente. Características del síndrome
de utopía son el ignorar la historia y el adoptar una ética puritana.
El efecto más inmediato es que, como decía Santayana, aquellos
que ignoran la historia están condenados a repetirla. Y en cuanto
al puritanismo, el mandato es: puedes hacer cualquier cosa,
siempre que no te produzca placer.

El síndrome de utopía consiste en que las propias premisas se
consideran más reales que la realidad. Es lo que pasa con la
ideología comunista. Mientras IU esté manejada por el PC no
podrá hacer ninguna refundación ni nada por el estilo, porque
los guardianes de la tradición, es decir, de la verdad, no van a
renunciar a sus premisas: jamás. Y esto se explica porque la
mera idea de que el error pueda radicar en las propias premisas
o presupuestos es intolerable e inadmisible, ya que las premisas
mismas constituyen la verdad, la realidad. El fracaso del
comunismo real se achaca siempre a los errores de los propios
dirigentes, pero nunca a los dogmas de la teoría. Al respecto,
Hölderling afirmaba: "Aquello que ha convertido al Estado en
un infierno es que el hombre ha deseado hacer de él su cielo".
De algún modo es lo que está pasando ahora. El que la sociedad
atribuya al Gobierno tanto las maldades de la crisis, así como
que lo considere el quid de todas las soluciones y que este
Gobierno recoja el guante como si eso fuera cierto es una
solemne estupidez.

El gran problema de la utopía realizada es que siempre se
convertiría en una férrea dictadura, ya que en un sistema
perfecto no es posible el cambio ni la creatividad, pues cualquier
cambio significaría pasar de la perfección a la imperfección. Es
lo que está pasando en China  o en las repúblicas islámicas
con la disidencia.

En esos aspectos reales de la vida, resulta totalmente distinto
que nos consideremos peones de un juego cuyas reglas
consideramos como la realidad, o bien como jugadores que
tenemos bien claro que las reglas del juego nunca son 'reales',
sino que las hemos creado nosotros mismos y que, por tanto,
podemos cambiarlas. Con esto quiero decir que nos hemos
dado leyes, ministerios, secretarías, institutos y muchos otros
medios para remediar la situación de desigualdad de las
mujeres en general. Pues bien, las mismas cosas siguen
existiendo: las mujeres son maltratadas, asesinadas, se les
paga menos por igual trabajo, se las prostituye, no acceden
a puestos relevantes en las empresas ni en los consejos de
administración…. Y eso en el mundo occidental, porque en el
resto no tiene ni nombre. Pues bien, levantamos casas de
acogida, ponemos a su disposición teléfonos de ayuda, se
pacta con los sindicatos lo del salario. En fin, todo eso atenúa
las consecuencias del Mal, pero no se extirpa ese 'mal'. ¿Qué
está pasando? ¿Es imposible superarlo, darle la vuelta? ¿O
es que estamos situadas en unas premisas que no nos
conducen al verdadero cambio?

El cambio puede ser considerado en dos sentidos: el cambio
dentro del sistema, aplicando la teoría de 'grupos'; y el cambio
sistémico yendo más allá del sistema, según la teoría de los
'tipos lógicos'. Es decir, el cambio del cambio. Pues bien, en
muchos casos, el cambio deseado se verifica aplicando lo
contrario de lo que produjo el problema. Si tengo frío, es
evidente que lo puedo remediar con calor, es decir, poniéndome
más ropa o encendiendo la calefacción. Pero hay otros muchos
problemas que no se solucionan aplicando simplemente lo
contrario o 'más de lo mismo', por ejemplo, el alcoholismo. Si
la solución que se intenta es la eliminación del acceso al
alcohol a través de la prohibición, esa solución intensifica el
problema: ya tenemos experiencia de lo que pasó con la ley
seca. Y exactamente igual está sucediendo con las drogas
ilegales, porque las legales se veden en las farmacias. Si no
fuera así, se produciría el tráfico ilegal de ansiolíticos,
tranquilizantes, somníferos, analgésicos, etc.

Aplicando más de lo mismo, es decir, más y más prohibición
logramos que la solución se convierta en el problema, como
está pasando en países como México o Colombia. Por ejemplo,
en Dinamarca, uno de los países de mayor producción
pornográfica, en lugar de prohibirla se liberalizó y lo que se
ha conseguido es que resulte risible y la gente la ignore. Eso
sí, continúan trabajando a destajo para exportar a países donde
está prohibida. Seguro que la medida de liberalización ha ido
acompañada de otras correctoras como la educación o la
ridiculización del tema. Muchas veces hay que aplicar diversas
medidas para que el cambio se produzca. Por ejemplo, si
estamos conduciendo y queremos aumentar la velocidad del
coche, no basta con que presionemos más y más el acelerador,
sino que es preciso también cambiar de marcha. De lo contrario
reventaremos el coche. Es lo mismo que ha pasado en España
con la liberalización del suelo edificable, que se dijo que eso
bajaría los precios y haría más accesible la vivienda, pero no
se aplicaron otras medidas correctoras. No se cambió de
marcha, hasta que reventó el motor. Y sin embargo, todo el
mundo quisiera 'más de lo mismo' como solución,



Esta introducción me sirve para cuestionar si estamos fallando en ciertas premisas, de modo que las soluciones
se están convirtiendo en problemas, o si las premisas mismas nos están impidiendo avanzar. Es decir, si las
políticas en relación a las mujeres son políticas erradas o si se podrían mejorar, ya que aplicar las mismas
políticas cuando los resultados no son los apetecibles, tal vez nos replantee cambiar las premisas.

Yo voy a partir de vuestros propios planteamientos, que, en este caso, es el de 'a igual trabajo, igual salario'.
Veamos algunas de las premisas:

El concepto mismo de igualdad es un concepto vacío. Si buscáis en
wikipedia la palabra 'igualdad', os sale una 'página de desambigüación', es
decir, un sustantivo que no tiene una entidad en sí mismo si no va acompañado
de algún adjetivo que lo clarifique. Que conste que con la palabra diferencia
sucede lo mismo: te sale otra página de desambiguación. Son palabras que
en sí no significan nada. En el diccionario encontramos que igualdad significa
'conformidad completa de una cosa con otra', es decir, que no podemos
hablar de igualdad sin hablar de esa 'otra cosa' con la que algo se identifica.
La mayor ambigüedad es tener un Ministerio de Igualdad, delegaciones de
igualdad, concejalías de igualdad, etc., etc. Con el término 'feminismo de la
igualdad' definimos 'feminismo', pero no igualdad, o sea, que es una pescadilla
que se muerde la cola.

Para hablar de la igualdad se tiene primero que definir esa otra cosa
con la que nos queremos igualar: ¿Con los hombres? ¿Con su poder? ¿Con
sus salarios? ¿Con su libertad? ¿Con su ética? ¿Con su psicología? Podríamos
enunciar mil cosas y no terminaríamos nunca. Además, luego vendría la
segunda pregunta: ¿Con respecto a qué hombres? ¿Occidentales capitalistas?
¿Desarrapados haitianos? ¿Con Pepito, con Juanito? Sigue reinando la
ambigüedad.

Si las mujeres hablamos de igualdad nos referimos a nuestros iguales,
es decir, a los hombres que pertenecen a nuestro estatus. Si soy una casada,
quiero ser igual a mi marido; si una política, a un político; si una trabajadora
industrial, a un semejante, y así sucesivamente. Se trata de una igualdad
horizontal, pero de ningún modo vertical. Jamás he escuchado la reivindicación
de la igualdad entre las diversas mujeres del planeta o de las distintas escalas
sociales o raciales. ¿Por qué renunciamos a la dimensión vertical? Porque
la horizontalidad siempre significa subir de estatus, mientras que la igualdad
vertical implica un compartir más socializante y eso no nos interesa tanto.

En realidad, el concepto de igualdad tendría que ser sustituido por
el de equidad. Respecto a esta palabra no sale una página de desambiguación.
Tiene una connotación de justicia e igualdad social con responsabilidad y
valoración de la individualidad. La igualdad nunca puede referirse al sexo
porque los sexos son claramente diferentes. La equidad implica el
reconocimiento de la 'diferencia sexual', y la obligación de 'igualdad de trato
y oportunidades' en cuanto a los géneros. La equidad, pues, quiere decir que
mujeres y hombres tenemos derecho a acceder con justicia e igualdad al
uso, control y beneficio de los bienes y servicios de la sociedad, así como
a la toma de decisiones en los ámbitos de la vida social, económica, política,
cultural y familiar. La equidad armoniza las diferencias entre los sexos con
la justicia igualitaria entre los géneros. Pero no sólo, sino que reconcilia lo
colectivo con lo individual, de lo contrario, no sería equidad, sino igualdad
ciega. Por ejemplo, los 3.000 € para todas las nuevas madres o los 400 €
para los contribuyentes lo mismo si pertenecen a la yet como al lumpen no



Por ejemplo, en la película La kermesse héroïque, realizada
por Jacques Freyder en 1935, se nos relata un acontecimiento
sucedido en el siglo XVII cuando las temibles fuerzas españolas
avanzan sobre un pueblo flamenco. Mandan a un emisario
para que se rindan o el pueblo será arrasado. Los burgueses
de la ciudad están aterrorizados, pero piensan que sólo existe
una solución posible: hacerles frente o bien rendirse y perder
todos sus bienes y sus mujeres. Sin embargo, las mujeres
tienen una idea más original y lo que hacen es echar a los
hombres al monte, mientras ellas preparan un recibimiento de
lujo con una gran fiesta, lo que despierta en los soldados
españoles su espíritu galante y de protección para esas mujeres
que han sido abandonadas por sus cobardes maridos, padres
o hermanos. Cuando los españoles tienen que seguir su marcha
invasora hacia el norte, hacen espléndidos donativos a sus
encantadoras anfitrionas.

Ese ejemplo se refiere a una película, pero existe un hecho
histórico que tiene como protagonista al rey Christian X de
Dinamarca cuando los nazis promulgaron una orden según la
cual los judíos tenían que llevar un brazalete amarillo con la
estrella de David. El rey reestructuró la orden y anunció que,
ya que no existían diferencias entre un danés y otro, todos
llevarían el brazalete amarillo empezando por él mismo. La
población siguió en masa el ejemplo del monarca y los alemanes
se vieron obligados a retirar su orden.

Pues bien, como conclusión quiero decir que no nos sigamos
planteando las cosas de siempre con los esquemas mentales
de siempre. La llamada realidad está cambiando muy
rápidamente y nosotras, desde el feminismo, tendremos que
elegir si desaparecer con todo este mundo que se está
desmoronando, o bien dar un salto lógico o salto cuántico para
resolver desde otro lugar y con otra visión los problemas que
hoy se nos plantean y que se nos van a plantear desde ahora.
Hemos hecho muchos cambios, pero es el momento del cambio
del cambio

tiene nada que ver con la equidad, sino con una igualdad
injusta, y no digo estúpida por aquello de lo de 'un hombre un
voto'. Lo que quiero decir es que la igualdad no es una palabra
santa en sí misma, aunque sí santificada interesadamente y
con una cantidad de agujeros negros que ni siquiera nos hemos
puesto a observar.

Respecto a muchos temas que tenemos que resolver,
deberíamos plantearnos la posibilidad de verdaderos cambios.
Y los cambios sólo pueden venir a partir de saltos lógicos, de
la superación de un determinado nivel lógico que cambia el
sistema mismo. Lo digo porque tenemos una serie de prejuicios
o premisas que tienen que ver con lo que hemos conocido
como progresismo y feminismo y que ahora se han quedado
obsoletos. No sólo ha quedado fuera de juego el modo de vivir
y de concebir el mundo desde la concepción capitalista, sino
también desde la progresista al uso como la otra polaridad de
una misma realidad.

En muchos casos partimos de unos dogmas que nos
tienen metidas en el 'cuadradito' que nos impide ver otras
soluciones. En cuanto a lo que hoy nos ocupa, deberíamos
reconsiderarlo todo respecto al trabajo: sueldo básico en lugar
de trabajo productivo, economía del decrecimiento, jornadas
parciales, teletrabajo, autoempleo grupal, habitats integradores
de espacios de trabajo, de vida privada y de ocio; cambiar
parte del sueldo por prestaciones que nos faciliten la vida. En
fin, mil soluciones que no consisten en repetir el mantra ya
manido de 'a igual trabajo igual salario' sin matices de ningún
tipo. Y lo digo en cuanto a las soluciones individuales y de
grupo y no según un esquema de igualdad que no significa
nada.

Hablando de soluciones que supongan cambios reales diré
que las soluciones en muchos casos pasan por la contra-
paradoja. Si tengo que elegir entre una alternativa y otra, puedo
también rechazar la elección en sí, el 'tener que elegir'. Lo
contrario es encerrarse en la 'ilusión de alternativas', es decir,
de elegir entre una solución o su contraria.

Para conseguir esos cambios que deseamos tenemos que
reestructurar, lo que significa cambiar el propio marco conceptual
o emocional. Y esa reestructuración opera en el nivel de la
meta-realidad, es decir, que nos hemos de salir del concepto
de 'cuadrado' para encontrar soluciones fuera. Esta
reestructuración nos enseña un juego diferente.

Conferencia Jornada  "22 de Febrero Día por la Igualdad

Salarial entre Mujeres y Hombres" organizada por la

Plataforma Andaluza de Apoyo al Lobby Europeo de Mujeres,

el 17/02/2010 en el Instituto de la Mujer (Madrid).



Los Estatutos fundacionales de la Unión General de Trabajadores (1888), proponían la reducción de la jornada laboral a
ocho horas, la fijación de un salario mínimo e igualdad de salarios para obreros de uno u otro sexo (art. 2º). Las primeras
celebraciones del Primero de Mayo, en las que la UGT participa desde 1890,  ya contaron con la colaboración de algunas mujeres,
que incluían en sus reivindicaciones medidas de protección laboral para las mujeres.

Es en Elche, cuna de la industria alpargatera en España, donde nace un sindicato femenino pujante, vinculado a la UGT, de
relevancia cuantitativa y cualitativa, que acabaría adoptando en 1903, el nombre de "El Despertar Femenino", aunque sus orígenes
se remontan a 1900 bajo la denominación de "La Unión, Sociedad Femenina de Resistencia y Socorros Mutuos". Este sindicato
adopta como principal reivindicación subidas salariales en su ramo. A lo largo de su trayectoria crean su propio periódico La Voz
Femenina en 1912, y en 1919 ya contaban con la cifra de 3.529 afiliadas. En 1920 se integraron en el Sindicato del Ramo de la
Alpargata que agrupaba diferentes oficios en la industria. Otras sociedades de resistencia de obreras alpargateras se crearon a
lo largo de las dos primeras décadas del siglo XX, vinculadas a la UGT, como la de Crevillent en 1913 y la de "La Regentadora"
en Castellón.

En julio de 1931 se reúnen en Lausana (Suiza) las delegadas de la Federación Sindical Internacional asistentes a la XV Conferencia
Internacional del Trabajo, organizada por la OIT, para analizar la baja sindicación de las mujeres en Europa y buscar soluciones.
En representación de la UGT acudió Regina García. En dicho encuentro se propondrán soluciones como: a igual trabajo, igual
salario para hombres y mujeres, contratos que fijen las retribuciones del trabajo a domicilio, implantación de escuelas profesionales
femeninas, reuniones de los grupos sindicales en horarios compatibles con los deberes del hogar, mientras no se logre la aceptación
de la maternidad como función social, hacer propaganda sindical para contrarrestar la influencia de la Iglesia… Regina García

Elisa García Rodríguez,
Responsable del Departamento

Confederal de la Mujer
Trabajadora.

Conferencia Jornada  "22 de Febrero Día por la Igualdad
Salarial entre Mujeres y Hombres" organizada por la
Plataforma Andaluza de Apoyo al Lobby Europeo de Mujeres,
el 17/02/2010 en el Instituto de la Mujer (Madrid).



informaría de todo esto en el Boletín de la
UGT. Como consecuencia de lo acordado,
el XVII Congreso de la UGT (1932), fijó por
primera vez en sus resoluciones el principio
de "A igual trabajo, igual salario" y aprobó
bajar la cuota a las mujeres para propiciar
su afiliación y hacer propaganda entre las
trabajadoras. Como resultado, tiene lugar
un incremento notable de la sindicación
femenina, llegando a contar en 1936 con
100.000 afiliadas.

El 31º Congreso de la UGT, celebrado en
Barcelona en 1978, plasma un programa
referido a la problemática social, política,
laboral y sindical femenina, que recogía,
entre otras, las siguientes reivindicaciones:
A igual trabajo, igual salario; supresión de
categorías profesionales distintas para
mujeres y hombres;  reservas de puesto de
trabajo para las mujeres con porcentajes
determinados (acción positiva); cursillos de
capacitación profesional acelerada para
mujeres adultas; salario del 100% mientras
dure la baja maternal; creación de centros
de formación sexual y planificación familiar
a cargo de la Seguridad Social, y educación
sexual en las escuelas; expedición de
anticonceptivos y asistencia gratuita en caso
de aborto; higiene y seguridad en el trabajo
para evitar abortos espontáneos; abolición
de todas las discriminaciones en el accesos
a la formación profesional; coeducación y
profesorado mixto en todos los grados de
enseñanza; derecho al divorcio; patria
potestad conjunta o indistinta del padre o la
madre; etc.

Europeo, de 18 de noviembre de 2008,
con recomendaciones destinadas a la
Comisión sobre la aplicación del principio
de igualdad de retribución entre hombres
y mujeres", en la cual,  se pide a las
instituciones europeas que organicen un
Día Europeo de la Igualdad Salarial.

Para ello establece una serie de
consideraciones incardinadas en la
Resolución que vienen a justificar la
propuesta. En ese sentido el documento
manifestaba:

Por término medio, el salario de las
mujeres en la Unión Europea es inferior
en un 15 % al de los hombres y hasta en
un  25 % en el sector privado; que la
diferencia de retribución entre hombres
y mujeres oscila entre el 4 % y más del
25 % en los Estados miembros y no
parece dar signos de reducirse
significativamente,

" una mujer tiene que trabajar hasta
el 22 de febrero (es decir, 418 días)
para cobrar lo mismo que un hombre
durante un año (365 días),

La aplicación del principio de la
igualdad de retribución para un mismo
trabajo y para un trabajo de igual valor
es esencial para lograr la igualdad de
género,

Persiste la diferencia de retribución
entre hombres y mujeres, demostrada
por los datos existentes, que indican
progresos muy lentos (reducción de la
diferencia de retribución del 17 % en
1995 al 15 % en 2005), y ello pese al
importante cuerpo de leyes en vigor
desde hace más de treinta años y a las
acciones emprendidas y los recursos
empleados para intentar reducirla, lo que
hace necesario analizar las causas y
presentar enfoques destinados a superar
esta diferencia y a poner fin a la
segregación del mercado de trabajo
femenino que ello conlleva.

Y en consecuencia:

Subraya la importancia que revisten
la negociación y los convenios colectivos
para la lucha contra la discriminación de
las mujeres, en particular por lo que se

El principio de remuneración igual a trabajo
igual, es un principio fundamental que fue
establecido por el Tratado de Roma (1957)
y constituye la primera disposición jurídica
comunitaria sobre la igualdad de los sexos.
La Comisión de Igualdad del Congreso de
los Diputados aprobó el 25 de junio de 2008,
por unanimidad, una Proposición no de Ley
relativa a la puesta en marcha de medidas
contra la discriminación salarial que sufren
las mujeres respecto a los hombres, por la
que se insta al Gobierno a declarar el día
22 de febrero como Día Internacional de la
Igualdad Salarial.

Esta propuesta tiene su origen en la
adopción de la "Resolución del Parlamento

refiere al acceso al empleo, salarios,
condiciones de trabajo, progresión en la
carrera y formación profesional,

Pide a las Instituciones europeas que
organicen un Día Europeo por la Igualdad
Salarial, tomando para ello el día en que,
por término medio, las mujeres de Europa
hayan obtenido la retribución que los
hombres ganan de media en un año, y
que servirá para concienciar al público
sobre la diferencia de retribución existente
e impulsar a todos los agentes implicados
a tomar iniciativas adicionales para
eliminar esa diferencia de retribución.

A pesar  de  es te  compromiso
internacional, las diferencias salariales
entre mujeres y hombres, persisten,
estableciéndose por la Comisión Europea
como causas principales de las mismas:
l a  d i s c r im inac i ón  d i r ec ta ;  l a
desvalorización del trabajo de las
mujeres; la segregación del mercado de
trabajo; la tradición y los estereotipos y
la brecha inversa, es decir, el déficit de
corresponsabilidad masculina.

En nuestro país, es necesario comentar,
que la  mayor parte de la discriminación
salarial no se encuentra de forma directa
en las tablas salariales de los convenios
colectivos, sino en los pluses y
complementos, que a menudo se
negocian de forma individual entre el
empresario y el trabajador o trabajadora.
En esa negociación individual, en la
mayor parte de los casos, las mujeres
salimos perdiendo.

La segregación ocupacional es otro de
los elementos clave de discriminación
salarial. No obstante esta discriminación
es difícil de detectar como tal, dado que
se considera una discriminación indirecta.

Las diferencias salariales entre hombres
y mujeres tienen un impacto importante
en los ingresos de por vida y en las
pensiones de las mujeres. Tener un
salario más bajo significa disponer de
una pensión más baja, y esto genera un
mayor riesgo de pobreza para mujeres
mayores. Las diferencias salariales entre
hombres y mujeres son la consecuencia
de un nivel continuo de discriminación y
de desigualdades en el mercado laboral

Compromiso europeo



que, en la práctica, afectan principalmente a las mujeres.
Las diferencias salariales están ligadas a una serie de
factores legales, sociales y económicos cuya
importancia se extiende mucho más allá que el solo
tema de igualdad salarial por un trabajo de igual valor.

Diferencias salariales en España
ALGUNOS DATOS

La Encuesta de Estructura Salarial, con datos de 2006,
y hecha pública en noviembre de 2008, (que es la
encuesta que analiza en profundidad las diferencias
salariales entre mujeres y hombres) nos ofrece los
siguientes datos:

El salario promedio anual femenino que fue de
16.245,17 euros, supuso un 73,7 % del masculino que
se situó en 22.051,08 euros. O lo que es lo mismo las
mujeres cobran por término medio un 26,3 % menos
que los hombres.

Las mayores divergencias de ganancias entre
mujeres y hombres se produjeron en el Principado de
Asturias y en Aragón. Y las menores en Canarias y
Extremadura.

La mayor diferencia salarial entre mujeres y hombres
en relación a la actividad económica se da entre los
trabajadores de actividades sociales y servicios
prestados a la comunidad, sector fuertemente
feminizado. En este sector las mujeres perciben
solamente un 63,03 % del salario de los hombres.

Llaman la atención dos actividades económicas,
no tanto por sus diferencias salariales, que también,
sino por lo alejados que están sus salarios del salario
medio. Nos referimos a la Intermediación financiera,
con unas diferencias salariales entre mujeres y hombres
del 70,47 %, dónde los hombres no sólo cobran un 30
por ciento más del salario que perciben las mujeres,
si no que el salario de los hombres (42.127,28) es más
del doble del salario medio nacional (19.680,88), lo
que supone un 214 % de diferencia.

En el polo opuesto, se encuentra el salario de las
mujeres de la Hostelería, que se sitúa un 40 % del
salario medio anual y solo perciben 78,18 % de lo que
perciben los trabajadores varones de la hostelería.

Por grupos de ocupación, cabe señalar, que el
salario más alto lo perciben los hombres dedicados a
la Dirección de las administraciones públicas y de
empresa, 65.556,95 euros anuales, que supone un



333 %, del salario medio anual para 2006,
(19.680,88). Mientras que las mujeres  con
la misma ocupación solo perciben un 63,35
% del salario de los hombres para la misma
actividad, y representa la mayor diferencia
salarial por ocupación entre mujeres y
hombres. Esto demuestra, que si los
sectores feminizados presentan, con
carácter general los salarios más bajos, si
analizamos las categorías entre mujeres y
hombres las diferencias de salario son un
aún mayores.

Las mujeres que ocupan la categoría de
trabajadores no cualificados en servicios,
perciben anualmente 10.147,39, la mitad
del salario medio anual (19.680,88), si bien
en este caso los hombres en la misma
categoría tienen unos ingresos de 14.211,16
euros y se sitúan también por debajo del
salario medio. Las menores diferencias
salariales se producen en ocupaciones que
para su desempeño se requiere una
ingeniería, nos referimos a los Trabajadores
cualificados de la Construcción, a los
Trabajadores Cualificados de las Industrias
Extractivas, y los Trabajadores de los
servicios de protección y seguridad, para
las que la diferencia salarial se sitúa en
torno a un 15 por ciento.

Los datos reflejan que a mayor nivel de
estudios y formación mayores son las
diferencias salariales entre hombres y
mujeres.

Así, la ganancia media de las trabajadoras
con titulaciones universitarias superiores,
perciben solamente el 65,91%, del de la
ganancia media de los hombres con el
mismo nivel de estudios. El salario medio
de las trabajadoras sin estudios  es de un
69,76%, del de los hombres con el mismo
nivel de estudios. Siendo una diferencia
marcada, es la menor diferencia entre
mujeres y hombres por nivel de estudios.

Por grupos de edad las menores
diferencias salariales se producen en los
grupos de edad comprendidos entre los
veinte y treinta y cinco años.

Las mayores diferencias, en relación a la
edad, se producen entre quienes aún no
han cumplido los veinte, y quienes tienen

más de treinta y cinco años, a partir de
esta edad las diferencias salariales
entre mujeres y hombres van
aumentando, produciéndose la mayor
diferencia entre quienes tienen 55 y 59
años.

En las mujeres, el salario fue inferior
a la media independientemente del tipo
de contrato, siendo la diferencia de un
11,5 % para los contratos indefinidos y
de un 33,9 % para los de duración
determinada.

Las modalidades de contratación y
la temporalidad en el empleo influyen
di rectamente no só lo en las
retribuciones salariales, sino también
en las prestaciones por desempleo y
el resto de prestaciones sociales.

Estos datos nos permiten concluir que,
la negociación colectiva, con ser el
principal instrumento que puede abordar
las diferencias salariales en los
convenios colectivos y acuerdos de
empresa, no puede por sí misma
abordar una situación que necesita del
amparo legal para poder proponer
medidas específicas. Por ello es
necesario que la legislación laboral se
haga eco de esta situación y articule
disposiciones normativas que faciliten
la labor de la autoridad laboral y de la
representación legal de los trabajadores,
estableciendo mayores obligaciones
empresariales en la transparencia y
difusión de la información salarial de
sus trabajadores y trabajadoras.

Así mismo se necesita una acción
conjunta de los interlocutores sociales,
el Gobierno, y las Administraciones
Públicas, específica en materia de
desigualdad retributiva, que abogue por
una mayor y mejor valoración del trabajo
de las mujeres en todos los sectores
de la producción, incluido el sector
público
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Tras largos años de lucha, las mujeres vamos rompiendo las barreras y saltando los obstáculos que
el modelo patriarcal nos ha impuesto y continúa imponiendo. En los últimos 10 años, los avances de las
mujeres han sido muy importantes, nos hemos incorporado al ámbito del mercado laboral de forma masiva
e imparable, a pesar de las dificultades que ello supone y que después nos detendremos a analizar. Sin
embargo, a pesar de ello, las mujeres avanzamos lentamente y para no caer en el riesgo de retroceder
debemos estar alertas y no bajar la guardia.

Estamos viviendo una situación difícil en nuestro país. Estamos atravesando una crisis económica bastante
dura que está causando una elevada destrucción del tejido productivo y del empleo, pérdida de derechos
laborales, desregularización de las condiciones de trabajo, con una amenaza de reforma laboral, reforma
del sistema de pensiones etc. Un panorama bastante negro. Las mujeres, como eslabón más débil de la
cadena, nos tocará como siempre la peor parte si no paralizamos todo esto.

Centrándonos en el tema que nos ocupa hoy en estas jornadas, tendríamos que atender a las siguientes
cuestiones:

¿Cómo es la situación de las mujeres en el mercado laboral?

¿Cuáles son las causas de que se dé la discriminación retributiva de las mujeres?

¿Cómo debemos intervenir?

Las condiciones laborales de las mujeres siguen estando en inferioridad con respecto a la de los hombres.
Para visualizar esta situación, partamos de los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA): Como
referencia he escogido los relativos al año 2009 en España y en Andalucía. Las cifras hablan por sí solas.

Si atendemos a la tasa de empleo, en España la tasa de empleo femenino es de un 42,08 frente al 56,49%
(14,41 puntos de diferencia) mientras que en Andalucía esta diferencia es aún mayor pues la tasa de
ocupación femenina es de un 35,52% frente al 51,78% de la tasa de empleo masculina (16,26 puntos de
diferencia).

Y en cuanto al paro. Es cierto que, con la crisis económica, el paro está afectando a los hombres en mayor
medida pues los sectores afectados son los que han sido ocupados tradicionalmente por hombres
(construcción, industria etc), pero aún así las mujeres seguimos protagonizando las estadísticas de
desempleo. Si atendemos a las tasas, en España se aprecia un 18,39% de tasa de paro femenino frente
al 17,72% de paro masculino al igual que en Andalucía donde se aprecia la misma tendencia, una tasa
de paro femenino del 27,09% frente al masculino del 24,08%.



Para hablar de las diferencias retributivas, tenemos que
aclarar que según la última Encuesta de Estructura
Salarial elaborada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE) y publicada en 2009, aunque cuyos datos se
refieren a 2007,  en España el salario medio de las
mujeres suponen un 74,4% del salario medio de los
hombres, es decir, una diferencia del 25,6%, mientras
que en Andalucía esta diferencia se eleva al 28,2%, casi
el 30% (la misma tendencia que el resto de comunidades
autónomas donde el salario medio de las mujeres fue
entre un 20% y un 30% inferior al salario medio de los
hombres).

Esta discriminación que sufren las mujeres no es tan
fácil de detectar, pues hoy por hoy es muy difícil
encontrarnos en los convenios colectivos que un
trabajador cobre esa diferencia de más que una
trabajadora en un mismo puesto de trabajo o en una
misma categoría de manera manifiesta y directa. Los
factores que ocasionan esta discriminación son más
bien indirectos.

Analicemos las causas que producen esta discriminación
retributiva de las mujeres con respecto a los hombres.

En primer lugar la segregación laboral sexual: en qué
sectores de actividad y en qué puestos de trabajo nos
encontramos mujeres y hombres.

Si hablamos del sector de actividad, nos encontramos
con un fenómeno que las mujeres sufren habitualmente,
y que es la  segregación horizontal, es decir, se ven
limitadas a trabajar en diversos sectores, los llamados
sectores feminizados, como el servicio doméstico, la
ayuda a domicilio, actividades sanitarias, educación,
comercio y hostelería.  Esto, que no se debe
exclusivamente a la falta de interés de las mujeres por
trabajar en otros sectores, como se afirma, sino a las
numerosas barreras que se encuentran para acceder a
ellos (además de la socialización diferencial que intenta
orientar a las mujeres a desarrollar trabajos más
relacionados con el sector servicios), produce lo que se
denomina "paredes de cristal". A modo de ejemplo,
podemos ver cómo las trabajadoras representan más
de la mitad  de la plantilla en  el sector servicios pero
son minoritarias en sectores como industria y
construcción. Estos sectores presentan más precariedad
laboral, inestabilidad, temporalidad etc.

Si hacemos referencia al grupo de ocupación, a las
categorías profesionales, nos encontramos con la
segregación vertical, que provoca el efecto conocido
como "techo de cristal", que consiste en impedir o dificultar
el acceso de las mujeres a puestos cualificados y más
aún cuando se trata de puestos directivos o de
responsabilidad.  Esta situación se refleja en que nos

encontramos, sobre todo, a mujeres en ocupaciones
técnicas y administrativas, o bien poco cualificadas,
mientras que nos encontramos con una distribución más
homogénea de la población masculina.

Este hecho claramente discrimina salarialmente a las
mujeres, pues se les limita el acceso a los puestos mejor
retribuidos. Es llamativo que esto también se produzca
en sectores feminizados, donde, a pesar de la mayor
presencia femenina, los hombres tienen mayor facilidad
para promocionar y ocupar puestos de responsabilidad.

En cuanto al tipo de contrato, es superior el número
de trabajadores con contrato fijo que el de trabajadoras.
Esto perjudica a la retribución pues uno de los factores
que más directamente influye en la brecha salarial que
existe entre hombres y mujeres en general, es que
determinados pluses o complementos salariales se
perciben únicamente con modalidades de contratación
indefinida. Como por ejemplo el tema de la antigüedad.
La antigüedad viene derivada del tiempo que un
trabajador o trabajadora desarrolla sus funciones en
una empresa, pero sólo se empieza a acumular cuando
la persona es contratada de forma indefinida. Es a partir
de ese momento, por tanto, cuando los trabajadores y
trabajadoras empiezan a percibir los complementos
salariales por antigüedad. Es muy habitual que se hagan
contratos indefinidos a trabajadores, mientras que las
trabajadoras acumulan sucesivos contratos temporales,
lo que no les da derecho a percibir ese complemento
de antigüedad.

Otro factor fundamental en el sostenimiento de las
discriminaciones laborales entre mujeres y hombres, es
el tipo de jornada laboral. Una de cada 4 mujeres
trabaja con contratos a tiempo parcial, frente al 5% de
los hombres que trabajan a tiempo parcial. Pero, además,
el salario por horas de un trabajador a tiempo parcial es
un  27'5% menos que un trabajador a tiempo completo,
es decir, las mujeres no solo trabajan menos horas, sino
que además cobran un menor salario por hora.

El último aspecto al que quiero referirme es el de los
complementos salariales que constituyen otro factor de
discriminación retributiva indirecta. En los análisis de
convenios colectivos que vamos haciendo desde mi
Secretaría apreciamos cómo los complementos salariales
suelen retribuir, es decir, valorar más, los trabajos que
son realizados mayoritariamente por hombres como los
asociados a la fuerza física, la penosidad etc. mientras
que los t rabajos que suelen desempeñar
mayoritariamente las mujeres no se remunera como
aquellos que implican movimientos repetitivos, atención
al público etc.



Y por otro lado, aún hay muchas empresas que no reconocen
que el que una mujer que se encuentra en suspensión de
contrato por maternidad no perciba los pluses salariales supone
una discriminación por razón de género. Lo mismo ocurre con
las mujeres que al encontrarse en situación de baja por riesgo
durante el embarazo, dejen de percibir los pluses de antigüedad,
de nocturnidad, dedicación, etc.

Cómo debemos intervenir
En relación a la diferencia retributiva, la aplicación del principio
de "igual retribución por un trabajo de igual valor" debe constituir
el principio fundamental para la lucha contra la discriminación
salarial, y especialmente contra la discriminación salarial
indirecta.

Desde la negociación colectiva, se debe valorar el sistema de
clasificación profesional, con el objetivo de establecer una
equivalencia de trabajos de igual valor entre las categorías y
grupos profesionales.

Entre nuestras recomendaciones a los negociadores y las
negociadoras se encuentra el regular una estructura retributiva
clara y transparente, a fin de facilitar su control antidiscriminatorio.
Para ello se debe incluir la definición de todos los pluses y
complementos salariales así como las condiciones para su

percepción y anular cualquier especificación en su aplicación
que implique una diferencia en base al tipo de contrato, a la
categoría profesional o a la antigüedad en la empresa.

En el caso de que se detectara alguna discriminación retributiva
en función del sexo nuestra recomendación es corregirla,
mediante negociación colectiva, estableciendo un plazo de
tiempo determinado hasta lograr su equiparación.

La aprobación de la Ley orgánica para la Igualdad Efectiva
de Mujeres y hombres y la Ley para la promoción de la igualdad
de género en Andalucía nos sitúa en un marco idóneo para
poder atajar las discriminaciones laborales de las mujeres,
entre ellas, la retributiva. Ambas leyes sitúan a la Negociación
Colectiva como el instrumento esencial para erradicar las
discriminaciones sexuales y las desigualdades de género en
las empresas a través de la implantación y negociación entre
las partes -dirección de empresa y representaciones sindicales-
de planes de igualdad.

Tenemos que aprovechar estos instrumentos que nos
proporciona la legislación para atajar cualquier práctica que
constituya una discriminación laboral para las mujeres. La
mejora de las condiciones laborales de las mujeres no se
alcanzará sin la intervención sindical. Hasta no lograr eliminar
las desiguales condiciones de trabajo por razón de sexo no
habrá igualdad real



1. La situación

En los últimos años, la precariedad laboral y económica de las mujeres se iba haciendo más visible;  se empezaban a
desagregar por sexos las estadísticas de empleo e ingresos; y en todos los ámbitos estaban saliendo a la luz las desigualdades
de género.  Pero con la recesión, peligrosos vientos han empezado a soplar. Los periódicos ya no subrayan las desigualdades;
es más, el frecuente titular 'El paro se ceba con los hombres' podría hacer suponer, a cualquiera que no conozca la realidad, que
la tasa de paro masculina es mayor que la femenina y que los hombres están peor situados en el mercado de trabajo que las
mujeres. Específicamente, lo que aparece en primer plano es el drama de los hogares en los que todas las personas activas están
en paro, y lo que muchas personas ven detrás de esta cifra son 'cabezas de familia' de los que 'dependen' esposas e hijos ("¿qué
les van a decir a sus mujeres y a sus niños?" decía un locutor de radio comentando esta cifra). Pero la realidad es muy diferente:
las mujeres ya estaban en crisis antes de esta crisis, y además la crisis les golpea especialmente.

En primer lugar, la tasa de paro femenina sigue siendo mayor que la de los hombres. Además, las mujeres registran mayores
tasas de temporalidad, de contratos a tiempo parcial y subempleo. Las mujeres son mayoría entre todas las categorías más
desprotegidas de personas desempleadas: el 60% entre las que buscan el primer empleo; el 64% entre las que han trabajado
anteriormente y llevan más de 1 año sin trabajo. En resumen, la situación de los hombres en el mercado de trabajo es dramática,
pero la de las mujeres lo es mucho más, tanto actual como potencialmente, pues según la crisis se generaliza a todos los sectores
son las personas peor situadas las que más la sufren.

Conferencia Jornada  "22 de Febrero Día por la Igualdad
Salarial entre Mujeres y Hombres" organizada por la
Plataforma Andaluza de Apoyo al Lobby Europeo de Mujeres,
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incluso cuando la economía iba bien y había recursos para
atenderlas. Son hogares sin ingresos, pero  encabezados por
mujeres. Lo nuevo ahora es que hay muchos más hogares sin
ingresos. Aunque estos hogares son de todo tipo, los visibles
siguen siendo los del tipo 'sustentador masculino/esposa
dependiente'.

En resumen, con la crisis, las posibilidades de empleo y
protección social se reducen para todos y todas. La diferencia
radica en que las mujeres ya estaban en posición más vulnerable
y desprotegida, aunque estas situaciones pasaban más
desapercibidas. Hombres y mujeres van al paro pero,
típicamente, cuando un hombre está afectado por un ERE se
habilitan medidas especiales; cuando una empleada de hogar
es despedida no tiene ningún derecho y nadie se escandaliza
de su situación.

Entre las medidas tomadas ante la crisis, no se encuentra
mención alguna al impulso del empleo femenino ni a la
protección de los colectivos de desempleados más vulnerables
y compuestos mayoritariamente por mujeres. Las medidas de
apoyo al empleo se concentran en los sectores de la
construcción y del automóvil; así como en asegurar las
prestaciones a personas afectadas por expedientes de
regulación. En resumen, los recursos disponibles para las
situaciones que afectan a las mujeres disminuyen, y si se
habilitan mecanismos extraordinarios es sobre todo para paliar
situaciones que afectan más a los hombres.

En los planes aprobados ha desaparecido el (preceptivo)
informe de impacto de género. Por otro lado, ante la falta
general de recursos en todas las AAPP, los programas para el
fomento de la igualdad de género se recortan. Aunque no aún
por escrito, se multiplican las declaraciones del tipo 'las políticas
de igualdad son una frivolidad en este momento en el que se
trata de que la gente recupere sus empleos'.  Parece hasta de
mal gusto señalar problemas de colectivos femeninos o
desagregar y comparar datos; hablar de individualización de
derechos sociales parece atacar a la familia; hablar de la
incorporación plena de las mujeres al mercado de trabajo
parece quitarle el pan a las familias dependientes de los
desempleados; y medidas para la corresponsabilidad (como
ampliar el permiso de paternidad) aparecen como exoterismos
fuera de contexto. Aún persiste el discurso de lucha contra la
violencia de género, pero los recursos para los servicios de
atención se limitan. Y cuando estábamos llegando a acometer
la prevención del delito, existe el riesgo de que todo se paralice.

El desarrollo de los servicios públicos no está presente
explícitamente en ningún paquete de medidas anti-crisis, a
pesar de las partidas de gasto que se han dedicado a inversiones
locales. Hubiera sido una gran oportunidad para extender los
servicios de educación infantil y atención a la dependencia,
pero no se está haciendo. Al contrario, en los PGE de 2009
solamente se prevén 100 millones de euros para educación
infantil, un 8% menos que en 2008. A la atención a la
dependencia se prevé dedicar 1.500 millones de euros en
2009, pero no se especifica cuánto irá a prestaciones en el
entorno familiar y cuanto a creación de servicios públicos.

En cuanto a ingresos, las ocupadas ganan aproximadamente
un 30% menos que los hombres y, cruzando datos de la EPA
con los de la Seguridad Social, podemos ver que solo
aproximadamente el 35% de las mujeres paradas en diciembre
de 2008 recibían prestaciones contributivas (el 52% de los
hombres); mientras que el 41% de las mujeres paradas se
encontraban sin ningún tipo de prestación (el 32% de los
hombres). Por otro lado, en Noviembre de 2008 había
aproximadamente  7 millones y medio de mujeres inactivas
que no recibían pensiones contributivas de la Seguridad Social
(2 millones de hombres); y otras 341.288 mujeres (133.093
hombres) recibían en 2007 pensiones no contributivas de
312.43 euros mensuales.  No es de extrañar las altas tasas de
pobreza que aquejan a las mujeres.

Detrás de la desoladora cifra de los hogares en los que todas
las personas activas están en paro, hay hombres en situación
difícil, pero también mujeres. Muchos de estos hogares están
compuestos por dos adultos con niños, y en general una de
esas personas adultas es una mujer: una mujer en paro, o una
mujer 'inactiva' que no solamente no tiene ingresos sino que
tampoco tiene prestaciones de desempleo. Mujeres que, paradas
o 'inactivas', siguen realizando la casi totalidad de las tareas
domésticas, pero con mayor angustia por ellas y por sus
familias. Muchas sufren violencia de género, que sabemos se
acrecienta en caso de drama familiar. También, en esa cifra,
hay mujeres solas con niños. Por último, hay mujeres solas
sin niños. Y para completar el panorama de hogares sin ingresos
de trabajo, hay que contar los hogares con todos sus miembros
inactivos, en muchos de los cuales el único adulto es mujer.
Así pues, la realidad de las personas sin ingresos no es, como
muchas personas imaginan, la de un hombre con mujer y niños
'dependientes'.

Es grave el problema de los hogares sin ingresos, pero no es
nuevo. Las familias monoparentales han estado abandonadas
por parte de las políticas públicas incluso en tiempos de auge
económico. A pesar de sus escandalosas cifras de pobreza
(36% según el Informe FOESA 2008); a pesar del desastre
para el bienestar y a pesar del despilfarro de capital humano
presente y futuro que tal pobreza supone, no se han ofrecido
a estas familias ni prestaciones ni ayudas específicas a la
educación infantil, a la vivienda y al empleo.  En 2004, por fin,
la Ley orgánica 1/2004 (contra la violencia de género) estableció
un fondo estatal para el anticipo de pensiones de alimentos
reconocidas e impagadas, pero el decreto de desarrollo no se
emitió hasta diciembre de 2007, y las condiciones que por fin
se establecieron fueron irrisorias (el límite máximo
del anticipo se estableció en 100 euros al mes durante un
máximo de 18 meses, siendo el límite de rentas de la unidad
familiar el IPREM multiplicado por 1,25 más 0,25 por cada
hijo/a). Las personas perceptoras de Pensiones No Contributivas
reciben 336,33 euros al mes en 2009 (incompatibles con todo
tipo de rentas), y durante todo el periodo de auge económico
su revalorización ha sido mucho menor que la del resto de las
pensiones. No es de extrañar que la tasa de pobreza de los
hogares unipersonales compuestos por una mujer mayor de
65 años sea del 60% (la correspondiente a hombres es del
33%). Estos son ejemplos de situaciones que han sido ignoradas



2. La igualdad de género es clave para el cambio a un modelo de desarrollo
sostenible

Las alternativas a la crisis deben considerar la sociedad actual en su conjunto, teniendo en cuenta
las complejas relaciones entre la educación, el empleo y el ámbito familiar. Sin embargo, se siguen
analizando estos ámbitos por separado y con una visión distorsionada. Aunque la realidad ha cambiado,
a la hora de la verdad los diseñadores de políticas públicas siguen teniendo en la cabeza el viejo
modelo de sociedad basado en la familia 'sustentador masculino/ esposa dependiente'. Según esta
imagen mental simplificadora, la producción se organiza a partir del 'trabajador industrial de toda la
vida', que obtiene un salario para su manutención y la de toda la familia. La variedad de trabajadores,
sus problemas de conciliación y, en general, el ámbito doméstico, está fuera de toda consideración
salvo como 'familia del trabajador'. Estas ideas obsoletas impiden ver la sociedad tal y como es hoy
en día, y sobre todo impiden poner los medios para aprovechar el gran potencial que ofrecen las
mujeres y los hombres.

El cambio hacia un desarrollo sostenible exige transformaciones importantes. La crisis actual proporciona
una oportunidad única de poner los medios para evitar los errores que nos han conducido hasta esta
situación y organizar la economía global conforme a un modelo productivo, solidario, ecológico y
demográficamente viable. Para estas transformaciones la igualdad de género es crucial.

Para aprovechar todo el capital humano disponible:

A nivel mundial, las mujeres tienen mayor nivel de formación que los hombres, pero no encuentran
su lugar en el empleo. Si se trata de aprovechar al máximo los recursos existentes, ¿no es grave
despilfarrar todo este capital humano?

Para el buen funcionamiento del mercado de trabajo y de las AAPP:

No solamente hay que garantizar el acceso al empleo de las personas más cualificadas, sino también
procurar que estas se sitúen en el puesto que les corresponde según su capacidad y experiencia.
Actualmente, las diferencias de roles y de disponibilidad, junto con los prejuicios, producen segmentación
sectorial y ocupacional por sexos, lo que impide un funcionamiento eficiente de los mercados de
trabajo.

Para el aprovechamiento del capital cuidador de los hombres:

Para la reactivación de la economía se necesitan todos los recursos, y uno muy importante,
desaprovechado hasta ahora, es todo el potencial cuidador de los hombres. Aún con servicios públicos
adecuados, si los hombres no asumen su parte del cuidado, las mujeres no podrán insertarse en el
empleo de calidad, y mucho menos compatibilizarlo con la maternidad. Hoy en día ya está demostrado
que los hombres son igualmente aptos para cuidar. La mentalidad ha cambiado y la sociedad apuesta
por la corresponsabilidad. Sabemos que las medidas que les permiten hacerlo, como la igualdad
entre los permisos de maternidad y paternidad, son de bajo coste y altamente rentables en términos
de impacto. ¿Cómo es posible que estas medidas no se implementen?

Para una mejor organización de la producción:

La especialización de las mujeres en el trabajo doméstico y de cuidados carece, hoy más que nunca,
del más mínimo sentido económico, debido a la pérdida de centralidad de la familia como unidad de
producción de bienes y servicios, a la disminución del tamaño familiar, al aumento de la esperanza
de vida de las mujeres y, por último, a su alto nivel de educación. Baste considerar que una mujer
puede desaprovechar la posibilidad de toda una vida profesional por cuidar a uno, dos o a lo sumo
tres hijos, durante un periodo de 'utilidad' que puede ser de diez o quince años como máximo.

El trabajo precario de las mujeres de los países pobres sirve de colchón para que algunas mujeres
de clase media se mantengan en el trabajo asalariado, pero no es la solución. No es la solución para
las mujeres empleadoras, pues esa ayuda no es suficiente y no les pone en situación de igualdad
con sus compañeros hombres. No es la solución para las empleadas, que se ven obligadas a cuidar



políticas de integración social; hay que apoyar especialmente
a las madres solas, pues es en esas familias donde el nivel de
pobreza (y por tanto de pobreza infantil) es más alto. Hay que
dar pensiones adecuadas a las mujeres mayores que no han
acumulado cotizaciones suficientes por haberse dedicado a
las tareas domésticas. Hay que atender a las ex-amas de casa,
sean o no víctimas de violencia acreditadas, pues se quedan
sin recursos y sin prestaciones de desempleo. Y sobre todo
hay que prevenir estas situaciones, eliminando de los sistemas
de impuestos y prestaciones todos los desincentivos al trabajo
asalariado de las mujeres casadas, con una educación igualitaria
y con todas las demás medidas que promueven una sociedad
basada en la independencia económica de todas las personas.

Para una sociedad libre de violencia:

La violencia machista tiene sus raíces en un sistema patriarcal
que educa a los hombres en la dominación y a las mujeres en
la sumisión. Es necesario un cambio de valores, no solamente
para prevenir y combatir la violencia de género, sino también
todos los comportamientos violentos asociados al mantenimiento
del rol masculino, fomentando la cooperación (que no la
sumisión) en lugar de la dominación.

Para un desarrollo mundial equilibrado y sostenible:

En muchos países, la falta de derechos civiles, de acceso a
la propiedad y de libertades de las mujeres, junto con el
comportamiento de la mayoría de los hombres, impide el
desarrollo económico. Se ha constatado que las mujeres son
un factor clave en el desarrollo, pues utilizan los recursos de
forma más productiva y más provechosa para sus familias.
Pero los organismos internacionales y los países ricos pueden
ir más allá de los actuales programas marginales de
empoderamiento de las mujeres y de concesión de
microcréditos. Introducir la perspectiva de la igualdad de género
en las relaciones internacionales, en la actividad de los
organismos financieros y en la cooperación al desarrollo,
imponiendo a los países condiciones para el acceso a las
ayudas (en lugar de las condiciones que se han exigido hasta
ahora), permitiría avanzar en la liberación de las mujeres y en
el cambio de comportamiento masculino. Así, aumentaría la
cohesión social tan necesaria para el avance de los países.

El modelo actual de crecimiento económico provoca una
creciente desigualdad entre países y una sobreexplotación de
los recursos naturales. Las personas de los países pobres,
con una naturaleza cada vez más esquilmada, sin acceso a la
formación, sin otros medios de vida y frecuentemente víctimas
de guerras y dictaduras (muchas veces apoyadas desde el
exterior), no tienen otro recurso que lanzarse a una inmigración
cada vez más precaria. Los programas de ajuste estructural
han acentuado ese modelo. Para revertirlo, una pieza clave
es el acceso de las mujeres a la educación, al empleo de
calidad, a la propiedad y a todos los ámbitos de la vida pública
en todos los países. Así se fomentará un modelo de desarrollo
equitativo y sostenible desde el punto de vista social,
medioambiental y demográfico

a las personas de otras familias en situación precaria. Por
último, este recurso no está al alcance de la mayoría de las
mujeres: ¿quién  cuida a los hijos de las cuidadoras? En
definitiva, no permite el acceso al empleo de calidad de la
mayoría de las mujeres. Por otro lado, hay que recordar que el
uso extensivo de este recurso está asociado a su carácter
precario; su paso al Régimen General de la Seguridad Social
supondría, como ha supuesto en otros países, una drástica
reducción del fenómeno, a menos que estuviera fuertemente
subvencionado; pero es mucho más rentable social y
económicamente el desarrollo de los servicios públicos.

Con servicios públicos adecuados, con la asunción del 50%
por parte de los hombres y con horarios de trabajo más cortos
para las personas con contratos de trabajo a tiempo completo,
las mujeres no tendrían que apartarse de su profesión; su capital
humano se aprovecharía y se eliminarían las disfunciones que
provoca en el mercado de trabajo la segregación por sexos;
personas en puestos de trabajo de calidad educarían a sus
niños/as y a muchos más a lo largo de sus vidas profesionales;
y así  sus antiguos puestos como amas de casa se reconvertirían
en fuente de puestos de trabajo, no solamente en educación
infantil sino en la producción de otros bienes y servicios para
el hogar, con sus correspondientes impuestos y cotizaciones,
sacando en definitiva a flote todo ese trabajo sumergido que
es el de las amas de casa.

Para combatir la superpoblación, el envejecimiento poblacional y la
pobreza infantil:

El problema demográfico es un problema a nivel mundial que
compromete el desarrollo económico y social sostenible. La
superpoblación en los países pobres y la crisis de fecundidad
en los países desarrollados son dos caras de la misma moneda.
Para ambos fenómenos, la solución está en proporcionar a las
mujeres la libertad y el entorno adecuado para que en todos
los países, en todos los niveles educativos y en todos los niveles
de renta, puedan tener los hijos que deseen (que
afortunadamente es, según las encuestas, una media de 2,1
hijos por mujer, justamente la tasa de reposición poblacional).
Esto supone concederles, en todo el mundo, los derechos
civiles, el derecho a la propiedad, la igualdad ante el código
civil, el acceso a la educación y al empleo, a los anticonceptivos
y al aborto. De esta forma se combatirá eficazmente la
superpoblación y la pobreza infantil en los países en vías de
desarrollo. Por otro lado, para que las tasas de fecundidad
aumenten en los países industrializados, es necesario ofrecer
a las mujeres las condiciones que les permitan optar por la
maternidad sin tener que renunciar a su profesión. En definitiva,
se trata de eliminar la maternidad impuesta y apoyar la
maternidad deseada compatible con la autonomía y el empleo
de calidad de las mujeres.

Para combatir la pobreza a nivel mundial:

En todos los países, la pobreza tiene raíces profundas en la
desigualdad de género. Para combatirla, hay que proporcionar
una buena atención a la infancia, con especial énfasis en los
servicios públicos de educación infantil, y dar prioridad a las



Por sabido que sea que cobramos las mujeres menos que los hombres y que parezca manido, hay que seguir recordándolo
constantemente porque es un punto esencial para conseguir la igualdad. Por una parte tenemos que saber que en una economía de
mercado capitalista como en la que estamos, para nosotras tener acceso a un empleo digno, a un empleo decente, implica tener acceso
al bienestar básicamente material y en gran medida a otro tipo de bienestar. Implica autonomía financiera y también nuestra autonomía
en la toma de decisiones, por tanto, en definitiva,  afecta a nuestra libertad. También implica aumentar nuestro poder de negociación
en el seno de la familia y esto es importantísimo.

Sabemos, por muchísimos estudios, que conforme mejora la situación de la mujer en el mercado de trabajo, mejora nuestro poder
contractual en las familias, y si no mejoramos nuestra situación en la familia, por muchas leyes que haya en el mercado de trabajo,
difícilmente vamos a poder conseguir la igualdad y vamos a poder avanzar. Por tanto, es muy importante que la mujer mejore su situación
en el mercado de trabajo ya que de esa forma, mejora su situación en la familia. Pero además, el que recibamos los salarios que
merecemos y no estemos discriminadas en la remuneración por el trabajo que hacemos, significa una señal que combate estereotipos
y esto es muchísimo más importante de lo que nos podamos imaginar en principio, porque estas señales suponen una lucha contra los
estereotipos.

Los estereotipos retroalimentan tanto cómo nos ven en el mercado de trabajo, qué decisiones están tomando los empleadores sobre
nosotras y sobre los hombres, y también están condicionando las decisiones que vamos a tomar las mujeres sobre nuestra participación
en el mercado laboral, sobre si entramos o no entramos, y si entramos, cómo entramos. Y también, y esto es muy importante, sobre
nuestra formación, tanto antes de entrar en el mercado de trabajo, como una vez estemos dentro del mercado de trabajo. Si las chicas
jóvenes saben que una vez entren en el mercado de trabajo van a tener una remuneración acorde con su formación, acorde con lo que
han trabajado, acorde con su cualificación, invertirán en esa cualificación, elegirán la carrera que les apetezca y no aquella que les lleve
a un sector en el que saben que van a conseguir trabajo.

Hará un par de años, en Málaga, en las reuniones bianuales que se hacen en Andalucía sobre los presupuestos en clave de género,

Transcripción de Ponencia en Jornada "22 de Febrero. Día por la Igualdad Salarial
entre Mujeres y Hombres" Instituto de la Mujer, Madrid, 17-02-2010.



la conferencia inaugural la dio un directivo de la OCDE y decía
que las mujeres están discriminadas en el mercado porque eligen
mal, eligen mal los estudios que realizan. Las mujeres son la
mayoría de las licenciadas universitarias y además tienen las
mayores tasas de idoneidad, pero sigue existiendo una diferencia
muy grande entre los estudios que eligen las mujeres y los que
eligen los hombres, venía a decir que en realidad están
discriminadas porque se equivocan en la elección. Pero no nos
estamos equivocando en la elección, lo que ocurre es que funcionan
los estereotipos, y las profesiones y los sectores están sexuados,
y la discriminación que opera en el mercado de trabajo retroalimenta
la discriminación. Por tanto todo lo que suponga mejorar la situación
en el mercado de trabajo, también va a suponer incidir sobre estas
elecciones y sobre esta toma de decisiones.

Nos os voy a aburrir con teorías, pero hay dos teorías que quisiera
comentar: una es la teoría del capital humano, según la cual
vamos a invertir en nuestra cualificación, en nuestra formación,
hasta el punto que, una vez entremos en el mercado de trabajo,
nos sean rentables todos los años que hemos estado invirtiendo.
Si esta teoría se cumpliese siempre, si esta teoría no tuviera
fisuras, las mujeres no habríamos ido a al universidad, porque
'para qué vamos a ir a la universidad si después no nos van a
estar remunerando respecto a nuestra formación'. De hecho, las
primeras licenciadas en medicina o derecho, siquiera podían
colegiarse para ejercer ser profesional. También ocurre que a la
hora de tomar decisiones, una vez que ya estamos dentro del
mercado de trabajo, entre seguir dedicando tiempo a formarnos
o dedicar ese tiempo a la familia, muchas mujeres dan ese paso
atrás porque 'para qué voy a estar formándome si en el trabajo
no me van a remunerar de acuerdo con mi formación', por tanto
es muy importante incidir en el tema de la igualdad de salarios
porque retroalimenta todo este tipo de decisiones.

La otra teoría que quisiera comentar es la de la discriminación
estadística. Por discriminación estadística entendemos que los
empleadores que no tienen información perfecta sobre las
características individuales de cada uno de los trabajadores y
toman decisiones en base a las características grupales, si las
mujeres seguimos cobrando menos si seguimos subrepresentadas
en determinados sectores, damos una señal de precariedad que
es una marca en base a la cual los empleadores van a tomar
decisiones sobre a quien contratan o no contratan dependiendo
de ella, por tanto, es importante luchar contra esa discriminación
porque así luchamos contra los estereotipos.

Por tanto, luchar para que tengamos una remuneración igual es
importante tanto por sus efectos directos, libertad, economía…etc.,
como indirectos, sobre qué tipo de trabajadora es la mujer y qué
tipo de trabajador es el hombre y todos esos efectos indirectos
que pueden retroalimentarlos.

La discriminación salarial es un tema muy complejo, que me sería
imposible abordar en esta media hora. Tiene muchas implicaciones
técnicas, que van más allá. Lo primero que habrá que preguntarse
es ¿qué es discriminación salarial? ¿A igual trabajo igual salario?.
Pero es que en la mayoría de los casos las mujeres y hombres
no tenemos el mismo trabajo, estamos segregados cuando
entramos en el mercado y no sólo en diferentes profesiones sino
la segregación aumenta conforme avanza el nivel micro. Por
ejemplo, gran parte de los complementos salariales están en base
a unas horas extras que los hombres pueden hacer y que las

mujeres no pueden hacer, por los pluses de puntualidad que las
mujeres no pueden conseguir y los hombres sí, y si no fíjense
ustedes en las cláusulas de productividad de los convenios
colectivos, negociados mayoritariamente por hombres, a ver qué
ítems suponen un aumento salarial y cuáles corresponden a un
modelo de producción masculino.

Por tanto, cuando hablamos de discriminación salarial, no debemos
centrarnos exclusivamente en el tema 'igual trabajo igual
remuneración', esto sería un concepto de discriminación salarial
muy estrecho que a nosotras no nos conviene, porque, insisto, no
estamos haciendo el mismo trabajo, en la mayoría de los casos
por la segregación ocupacional. Por tanto me voy a centrar en
esta discriminación salarial unida a la segregación, tanto en la que
se produce antes de entrar en el mercado de trabajo, como en la
que se produce una vez que estamos en el mercado de trabajo.

Haced una pequeñísima reflexión sobre que está ocurriendo ahora
mismo con la crisis, en estos últimos días han habido noticias que
yo las leo como peligros bastante importantes sobre los avances
que hemos conseguido en temas de igualdad. Las crisis económicas
han tenido siempre dos efectos, uno la intensificación del trabajo
de las mujeres y así se está viendo, y segundo, retroceso en los
avances previamente conseguidos sobre la igualdad de género.
Dos cuestiones que están siendo planteadas y que se están
discutiendo en los foros de políticas feministas.

Yo creo que si no hacemos referencia a lo que ocurre antes de
entrar en el mercado no estamos entendiendo el comportamiento
laboral de las mujeres y, por tanto, tampoco el de los hombres.
Porque las mujeres tenemos unas tasas de actividad mucho más
bajas de las que tienen los hombres y esto es así porque muchas
mujeres no se incorporan al mercado de trabajo porque deciden
quedarse en la familia llevando adelante el trabajo doméstico y
de cuidados no remunerado, y esto es así porque por mucho que
lo han intentado, no han conseguido un trabajo acorde con su
formación, acorde con sus expectativas, y por tanto, deciden no
apuntarse ni siquiera a las listas del paro.

Con la crisis hay un aumento de la tasa de actividad femenina, y
se está intentando determinar cuánto de ese aumento corresponde
al patrón clásico por el cual la mujer se incorpora al mercado de
trabajo, como reacción a insuficiencias de la economía familiar:
el hombre ha perdido el trabajo y la mujer entra a rescatar la
economía familiar( muchas de las que se han apuntado a las listas
del paro son mayores de 45 años que no han trabajado
anteriormente) y cuánto correspondería al patrón moderno que
se da en España desde los años 80 por el que las mujeres se
incorporan al mercado de trabajo por una opción individual y no
por una opción familiar, esto tiene que ver evidentemente muchísimo
con nuestro acceso a la educación. Y por eso ahora me reitero en
la crítica a la teoría del capital humano, ya que, no solamente
estamos invirtiendo en formación para mejorar nuestra cualificación
para el mercado de trabajo, sino también como respuesta a un
cambio en nuestras preferencias. Lo que estamos dispuestas a
hacer. La mayoría de las mujeres que entran en el mercado lo
hacen como una opción personal y no están dispuestas a abandonar
el mercado de trabajo por mucho que tengamos que pagar. Lo
estamos pagando no teniendo hijos, o teniendo muy pocos. Y no
lo están pagando solamente las mujeres, sino toda la sociedad
que avanza hacia una demografía insostenible y, yo diría más,
destructiva.



Una vez estamos en el mercado de trabajo sabemos que nos vamos a encontrar menores tasas de actividad,
mayor tasa de paro, mayores tasas de parcialidad, mayores tasas de temporalidad, menores salarios y
todo esto tiene muchísimo que ver con esta segregación ocupacional que se llama segregación horizontal
y con la segregación vertical.

En absolutamente en todos los países del mundo existe una segregación horizontal, hay sectores que son
prácticamente masculinos y sectores que son casi en exclusividad femeninos y cada vez que descendemos
en profundidad en estos sectores, vemos que las mujeres que están en estos sectores, por ejemplo la
metalurgia o la construcción de coches no están en las líneas de producción sino que están en las oficinas
o limpiando. Por tanto, conforme bajamos a nivel micro, mayor es la segregación. Las profesiones están
sexuadas y esto está directamente relacionado con la discriminación salarial, porque ¿qué características
tienen estas profesiones femeninas?. Son sectores de menores salarios, más flexibles, más precarios, son
sectores, como llamamos en la literatura económica, "sin promoción vertical", trabajo con "escaleras
cortadas". Trabajos en los que no se puede ascender. Lo que ocurre además, es que en estos sectores
feminizados, y de nuevo recurrimos a la discriminación estadística, dan unas señales al mercado que son
muy perniciosas en términos de discriminación, ya que ayudan a reproducirse, a retroalimentarse.

Como sabéis en el siglo pasado los hombres que eran los que controlaban los sindicatos, se negaban a
que entraran las mujeres en determinados sectores y esto por qué es: pues no sólo por machismo, sino
también porque intentaban evitar que estos sectores se "contaminasen". Cuando una mujer entra de forma
mayoritaria en un sector productivo éste se degrada, en términos salariales, las mujeres van a cobrar
menos y los salarios de los hombres bajan. Las diferencias en los sectores salariales son menores, porque
en estos sectores el salario de los hombres ha ido a la baja. Por eso hay una intención de contener la
incorporación de mujeres a sectores masculinizados, porque eso podía suponer una bajada de los salarios.
Por tanto, es muy importante romper con esa segregación ocupacional, es muy importante que las mujeres
vayamos entrando en sectores masculinizados y es muy importante que consigamos unos salarios acordes,
porque de esta manera estaremos dando señales a las más jóvenes para que tomen decisiones del tipo
yo voy a estudiar ingeniería no voy a estudiar trabajo social, que está muy bien estudiar trabajo social,
pero que sepan que pueden estudiar ingeniería y que pueden trabajar de ingenieras, o que pueden estudiar
perito agrícola y trabajar en el campo.

A mí me gustó mucho, y así lo digo en mi asignatura de género, en términos de imagen y en términos de
repercusión en la toma de decisión de las personas, ver a la Ministra Carme Chacón embarazada dirigiendo
las tropas, era algo simbólico. Es muy importante porque da valentía a las más jóvenes para tomar
decisiones distintas de los clásicos estereotipos femeninos. Y esta segregación horizontal está muy
relacionada también con la segregación vertical y no podemos entender esto sin entender la discriminación
que sufrimos en la familia, donde en general, en España, trabajamos casi dos horas más al día que los
hombres. Las mujeres siguen siendo las encargadas principales del trabajo doméstico, por tanto, en todo
lo que tiene que ver con la promoción tenemos un lastre que los hombres no tienen. Y esto es importantísimo.

Un reciente estudio sobre el impacto de la igualdad en las medidas de conciliación de las empresas
andaluzas salían cosas interesantísimas. Hablamos mucho de la corresponsabilidad de los hombres pero,
en estos últimos años, el tiempo que los hombres dedican al trabajo doméstico no ha aumentado, ha
disminuido el de las mujeres, y por tanto la brecha ha disminuido,  pero ha disminuido porque se ha
externalizado el trabajo pagando a otras mujeres para que lo hagan y no porque los hombres se hayan
incorporado a la realización de las tareas domésticas y de cuidado.

Otra cuestión que aparecía en los resultados de la encuesta era que cuando las mujeres no estaban
empleadas, los hombres tenían menos problemas para conciliar, pero qué pasa al contrario, qué pasa
cuando le preguntábamos a las mujeres, éstas tenían más problemas de conciliación que los hombres,
pero las que tenían al marido empleado tenían menos problemas que las que tenían al marido parado.
Por tanto, ni siquiera los que están parados se están haciendo cargo del trabajo doméstico y de cuidado.
En los análisis de usos del tiempo, cuando se agranda la brecha entre el tiempo que dedican al trabajo
doméstico y de cuidado entre hombres y mujeres, no es cuando se tiene el primer hijo, es cuando se
constituye la unidad familiar, por tanto es el cuidado no sólo de las personas dependientes sino también
de las independientes cuando se establece la brecha de género. Y mientras no veamos la discriminación
que se produce en la familia no sabremos qué está ocurriendo realmente en el mercado de trabajo.

Ahora bien, incidir políticamente en lo que ocurre en la familia es muy difícil, hay que incidir de forma
indirecta, a través de la educación de la concienciación, a través de la ley, por ejemplo de permisos de
paternidad no transferibles, a través de la fiscalidad, etc, etc, pero la mejor forma de incidir en cambiar la
discriminación de género en los trabajos y los tiempos en el seno de las familias es que las condiciones
de las mujeres en el mercado de trabajo sean las mejores posibles, que tengan un buen salario, porque



me preocupan y que han pasado en estos días. La Ministra de
Igualdad dijo que España iba a apoyar plenamente el aumento
del permiso de maternidad a 18 semanas, sin hacer referencia al
permiso de paternidad. Si incrementamos el permiso de maternidad
sin incrementar de igual manera el permiso de paternidad, no
estamos haciendo ningún favor a las mujeres en el ámbito de la
igualdad en el mercado de trabajo porque vamos a seguir por una
parte teniendo la mochila de que nosotras somos las madres de
los niños y de las niñas y esta discriminación estadística ya está
señalada, por lo que la señal que estamos dando a los empleadores,
es de que nosotras somos las madres. Igualmente, tampoco
estamos haciendo ningún favor para aumentar la corresponsabilidad
en la familia, porque de nuevo estamos diciéndole al hombre que
la responsabilidad de los niños está en las mujeres.

Por tanto esta medida en solitario sin que vaya acompañada de
un permiso de paternidad, siento decir, que a mí me preocupa
enormemente. Y otra cosa es el borrador de reforma laboral, y
saco aquí esta discusión porque creo que es algo que aún podemos
discutir y avanzar en términos de igualdad, porque creo que un
gobierno más comprometido que este con la igualdad no lo vamos
a tener, y por tanto para que avancemos sin contradicciones en
la igualdad, una de las reformas que aparece es el fomento del
tiempo parcial en dos formas, una para permitir la flexibilidad en
las empresas en función de la demanda de los productos que
produce para que, en épocas de contracción de la demanda, se
trabaje menos y se reparta el trabajo entre los trabajadores que
hay. Y otra, con un horario fijo, para conciliar la vida laboral, familiar
y personal. En principio, nada en contra de avanzar en el tempo
parcial pero, si no va unido a otras medidas ya sabemos quienes
van a ser contratadas a tiempo parcial. Así, y de nuevo, con el
tiempo parcial, no vamos a mejorar en el salario y eso a mi me
preocupa. También hay una preocupación porque no tenemos
niños, se trata de matar dos pájaros de un tiro, más contratación
a tiempo parcial más niños. Vamos a un modelo sueco, un modelo
de trabajo a tiempo parcial que no supone una reducción en los
tiempos de trabajo, las suecas siguen empleando muchísimo más
tiempo que los suecos en la realización del trabajo doméstico,
este sistema de trabajo parcial se hizo en un momento de
construcción del estado del bienestar y gran parte de las mujeres
que están trabajando a tiempo parcial lo están en empleo bien
remunerados y en el sector público. Aquí con la reducción del
gasto público a la que nos están obligando las instituciones
europeas ¿realmente vamos a ir por ese modelo? ¿El trabajo
parcial va a ser de este tipo?

Quizás lo más preocupante y por lo que hay que luchar para que
no sea así, es el recorte presupuestario, el recorte en el gasto
público, porque a quien más va a perjudicar -y con mucha diferencia-
 va a ser a las mujeres, y si se recorta el gasto público, si no se
invierte en servicios sociales,  que nos permitan estar en el
mercado, nos vamos a ver muy perjudicadas.

Tenemos que estar muy atentas a estos recortes en el gasto
público, que nos están obligando de forma no democrática, en
los pasillos, porque no lo han podido conseguir en las urnas, lo
están consiguiendo con su obstrucción y en los pasillos. Las
feministas tenemos que estar muy atentas porque puede pasar
lo que insisto ha ocurrido en otras crisis, que salgamos de ella
con retrocesos en los avances tan importantes que ha habido en
términos de igualdad

sabemos por numerosos estudios que eso mejora la capacidad
de negociación que tiene la mujer dentro de casa a la hora de
repartir trabajos y tiempos y sobre todo, a la hora de decidir sobre
el gasto familiar. Cuando las mujeres tienen independencia
económica en el seno del hogar, por ejemplo, se invierte más en
los hijos o en externalizar determinados trabajos o determinados
servicios que de otra manera tendrían que realizar las mujeres.

Por tanto, buscar igual salario, condiciones dignas, es esencial
no sólo para mejorar nuestra situación en el mercado de trabajo,
sino para mejorar nuestra situación en la familia. Y si mejoramos
nuestra situación en la familia así vamos realmente a romper
muchas barreras en el mercado de trabajo, no solamente en
aspectos salariales, sino también a la hora de ascender, tener
movilidad, invertir en formación, etc…

Y para finalizar, la crisis parece que es cosa de hombres. Abrimos
un periódico y afecta a los grandes financieros, los grandes centros
de poder, pero también recuerdo una portada de El País de un
domingo, que es el periódico más leído, 'España en paro' y sólo
había hombres en la cola del paro como si el desempleo fuera
sólo cosa de ellos. Es cierto que la pérdida de empleo se ha
cebado con los hombres y que por primera vez en términos
absolutos ha habido más parados que paradas, pero las tasas de
desempleo femenino son todavía mayores que las masculinas.
La tasa de desempleo femenino siempre ha tenido dos dígitos y
eso nunca ha supuesto un problema. Ahora que la tasa de
desempleo masculino está también en dos dígitos, pues eso
supone un problema y por tanto, se han tomado algunas medidas
que aparecen en la reforma laboral que, no de forma muy clara
pero sí de alguna forma, están quitando algunas medidas de
acción positiva para el empleo de mujeres y esto hay que tenerlo
en cuenta.

Pero bueno, también es cierto que la crisis se está cebando más
con los hombres, porque se está cebando más con los sectores
de empleo masculinizados: con la industria y la construcción. Pero
conforme disminuya la actividad general, se van a ver afectados
los sectores más feminizados. También las mujeres aguantamos
más en el mercado porque somos más baratas, más precarias,
más flexibles para entrar en las bajadas salariales y en este sentido
no nos podemos olvidar de que la crisis puede tener un impacto
de género muy negativo para las mujeres. Si vemos lo que ha
ocurrido en otras crisis que han supuesto una intensificación del
trabajo de las mujeres, porque como estamos viendo aumenta
las tasas de actividad femenina, pero como ya hemos visto los
hombres en desempleo no se hacen cargo de las tareas domésticas
y bajan los ingresos de las familias, por lo que disminuye la
externalización del trabajo doméstico y de cuidado, por lo que las
mujeres siguen haciendo incluso ese trabajo.

Efectivamente gran parte del trabajo doméstico contratado es
trabajo en negro y por tanto no tenemos estadísticas, pero sí
tenemos datos sobre las remesas que hacen las mujeres y los
hombres inmigrantes, que sabemos que están disminuyendo
muchísimo por lo que podemos saber que está disminuyendo ese
trabajo doméstico, lo cual corroborará la hipótesis de la
intensificación del trabajo de las mujeres, ya que los hombres no
están asumiendo el trabajo doméstico y de cuidados, ni siquiera
los parados.

El segundo aspecto destacado de la crisis es el retroceso en las
conquistas de igualdad. Es verdad que había que estimular la
economía y hacerlo rápidamente, pero hay cuestiones que a mí



Como consecuencia de la Jornada Parlamentaria "Igual Trabajo, Igual Salario", organizada por el Grupo Parlamentario
Socialista en el Congreso de los Diputados, en la que impulsamos que el 22 de febrero se convierta en un día de reclamo
internacional contra la discriminación salarial de la mujer, y contra todo tipo de discriminación de las mujeres en el marco del
mercado de trabajo, como Presidenta de la Comisión de Igualdad, y diputada por Córdoba, impulsé una Proposición No de Ley
ante el Pleno "sobre el enfoque de género en el dialogo social" (162/00634), para auspiciar un acuerdo unánime con todos los
grupos de la Cámara.

El debate en Pleno de esta iniciativa se produjo el martes 27 de abril de 2010, y cuya defensa os invito a consultar en

http://www.congreso.es/public_oficiales/L9/CONG/DS/PL/PL_158.PD



El texto que finalmente se aprobó, con los votos favorables de todos los grupos, es el que sigue:

"El Congreso de los Diputados:

1. Renueva su compromiso con el objetivo de igualdad y no discriminación en el trabajo entre mujeres y hombres y
expresa su apoyo a las propuestas que, en el marco del dialogo social y con el objetivo de profundizar en el enfoque
de género, están siendo negociadas.

2. Invita a los interlocutores sociales a incluir la cuestión de la discriminación salarial de las mujeres en los correspondientes
procesos de diálogo y concertación, junto a la adopción de medidas adecuadas que aseguren la igualdad de remuneración
para trabajos de igual valor en los distintos ámbitos de la negociación colectiva, incluyendo la corresponsabilidad en la
vida laboral y personal, así como el impulso a la implementación de los correspondientes planes de igualdad en las
empresas.

3. Exige al Gobierno:

- Elaborar un informe que analice la negociación colectiva desde la perspectiva de género, referido especialmente a los
sistemas y criterios de acceso al empleo, la clasificación profesional y las diferencias retributivas, que pueda servir de
orientación y de guía para el desarrollo de buenas prácticas en la negociación colectiva, y corregir las discriminaciones
existentes.

- Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, seguir potenciando, en el marco del Plan específico
de Actuación de la Inspección de Trabajo y de Seguridad Social para la vigilancia en las empresas de la igualdad efectiva
entre mujeres y hombres, la debida vigilancia de la discriminación en la contratación y en las condiciones de trabajo,
intensificando el número de actuaciones y reforzando por parte de la Autoridad laboral, los mecanismos de control de
legalidad de los convenios colectivos al respecto, así como de las medidas y planes de igualdad a adoptar en las
empresas.

- En el ámbito de la reforma operada en el Estatuto de los Trabajadores, asegurar la aplicación y desarrollo reglamentario
adecuado de las disposiciones relacionadas con la protección de las mujeres y el respeto y la promoción de la igualdad
de trato y de oportunidades que introdujeron la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección
Integral contra la Violencia de Género y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres
y mujeres.

- Incluir la correspondiente información y evaluación de los resultados alcanzados en materia de igualdad de género
en el ámbito laboral en el informe periódico que, sobre el conjunto de actuaciones realizadas, deberá ser remitido a las
Cortes Generales, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley Orgánica 3/2007, de 23 de marzo, para
la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres."

Creo que tenemos que felicitarnos todas y todos porque, precisamente el compromiso con el objetivo de igualdad y no
discriminación en el trabajo entre mujeres y hombres, sea el que haya obtenido el respaldo de todos los partidos políticos
con representación parlamentaria, en el marco de los correspondientes procesos de dialogo y concertación social que
nos ocupan en los últimos meses.

Quiero también aprovechar estas líneas, para expresar mi felicitación a la Plataforma Andaluza de Apoyo al Lobby
Europeo de Mujeres, por la jornada "22 de febrero. Día por la Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres", que el pasado
17 de febrero tuve el gusto de clausurar en el Instituto de la Mujer, y animarles a seguir trabajando con el compromiso
como el que hasta ahora vienen demostrando.

Entre todos vamos dando importantes pasos para la consecución del principio de igualdad de trato y de oportunidades
en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción, así como en las condiciones de trabajo, incluidas las
retributivas



Para entrar de lleno en la importancia de erradicar la discriminación salarial que hoy día sufren todavía las mujeres, y sólo aludiendo
al primer mundo, cabe insistir en la persistencia de un sistema de organización social basado en el dominio del sexo masculino
sobre el femenino, denominado Patriarcado, pero decir también que, si antes se asentaba con pies de plomo, ahora persiste con
pies de barro. Patriarcado que las mujeres empoderadas, y todas las demás mujeres, trabajadoras asalariadas, trabajadoras
cuidadoras, remuneradas o no, están haciendo tambalearse con toda su implicación social, con una
inserción laboral sin vuelta atrás, y una formación de muchas profesionales capaz de
ajustarse a las demandas del mercado más allá de la credibilidad que se le
otorga. Exhortar, también, que el modelo social está cambiando a través
de la lucha activa de organizaciones feministas, asociaciones de
mujeres, así como de sindicalistas que dan rostro de mujer
a sindicatos como la UGT, con amplia trayectoria de lucha
social, y que ahora integra en su andadura la lucha
desde la perspectiva de género. Organización
social, por tanto, arcaica, la de este Patriarcado
que se tambalea además con la puesta en
marcha de Políticas Sociales Activas en
pro de la igualdad entre los sexos, que
son de obligado cumplimiento en
Democracia.

A la hora de hablar de trabajo podemos formularnos numerosas preguntas, algunas más señeras, otras más polémicas, y
sobre todo, la que a todo el mundo disgusta. ¿Se merece alguien trabajar sin obtener remuneración? Pregunta clave en los
tiempos que corren cuando se suceden cierres de empresas con listas de mujeres y hombres que van a la calle llevando meses
trabajando gratis.

Partamos desde esta pregunta como punto de análisis para hacer memoria del rol que las mujeres han desempeñado a lo largo
de la Historia, que siguen desempeñando en grandes poblaciones del mundo, y que tristemente, aunque en menor medida, sigue
ejerciendo en los estados democráticos.

Según el sistema de producción capitalista el salario es el valor que se otorga al trabajo desempeñado por una persona, dependiente,
a su vez, de las condiciones laborales que se pacten previamente entre empresariado y persona empleada. No obstante, la
dicotomía salario versus trabajo se sale de estos márgenes, por cuanto que el trabajo trasciende la vereda de la remuneración
en la lógica del mundo laboral, en este sistema y en los sistemas productivos anteriores. ¿A qué nos estamos refiriendo? A que
al valor del trabajo hay que darle una nueva proyección, y entenderlo dentro y fuera del ámbito productivo, y terminar por romper
con la tradicional división entre el ámbito de lo público, acaparado por los hombres, y la esfera de lo privado, donde la mujer ha
estado privada de autonomía y poder adquisitivo. Y es aquí donde se gestan las discriminaciones que hoy día sufren las mujeres
por el mero hecho de pertenencia a un sexo determinado, discriminaciones que se disparan en numerosos y amplios sentidos,
pero en las que vamos a centrarnos tratan de lo que concierne al valor del trabajo.



Y para centrarnos en nuestra aún joven Democracia, recordar
el art. 14 de la Constitución Española, que prohíbe expresamente
la discriminación por razón de sexo; también,  el  art. 35.1, que
consagra el derecho al trabajo y a una remuneración suficiente
para satisfacer las necesidades del trabajador (y de la
trabajadora), y su familia sin que en ningún caso pueda hacerse
discriminación por razón de sexo. Hacer mención al art. 28 del
Estatuto de los Trabajadores, que establece la obligación
empresarial de pagar por la prestación de un trabajo de igual
valor la misma retribución. A instancias de La Comisión Europea
se señala que el valor igual de los trabajos se determina haciendo
referencia a la naturaleza y exigencias del puesto de trabajo
concreto. Tanto La Ley Orgánica, del 22 de marzo, para la
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, como La Ley para la
Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, prohíben
las discriminaciones por razón de sexo, promoviendo los
mecanismos necesarios para erradicarlas.

Vayamos ahora a estudiar algunos datos que ejemplifiquen esa
brecha salarial que evidencia la fuerte discriminación que sufren
las mujeres dentro del ámbito laboral, tras su inserción en el
mercado, y que en nada se ajusta a las directrices legales de
remuneración para trabajos de igual valor; discriminación, incluso,
que va más allá de esta denotación cuando se hace de forma
directa; es decir, mujeres que perciben menos salarios que los
hombres dentro de las mismas categorías. Por lo que podemos
atisbar, no es nada fácil simplificar los diferentes cauces que
llevan a las mujeres a percibir menores salarios,
independientemente del puesto o categoría que ocupe, del nivel
de formación, o de los cargos de responsabilidad que asuman
en las empresas.

Pero vayamos a los datos genéricos, antes de dilucidar de dónde
proviene este sesgo salarial entre mujeres y hombres. Las
mujeres ganan todavía hoy una media que oscila entre el 15 %
y el 35 % menos que los hombres, lo que supone la elevada
cifra de superar los 5.500 euros al año de diferencia respecto
a los hombres. Y esta brecha salarial aparece en todas las
categorías laborales, y en todos los puestos de trabajo,
independientemente del nivel de estudios y formación de las
mujeres. Las mujeres somos la población formada peor pagada.
Algunos datos recientes muestran que el salario menor a 10 mil
€ lo perciben 26,6 % de las mujeres frente al 8,3 % de los
hombres; que el salario mayor a 29 mil € lo percibe el 9 % de
las mujeres, y se incrementa en los hombres a un 20 %; y que
cuando hablamos de un salario mayor a 50 mil €, apenas
aparecen las mujeres en nómina.

Una de las distintas razones por las que las mujeres ganamos
menos se debe a las modalidades de contrato que se nos
asignan dentro del mercado laboral. Las mujeres subscribimos
casi el 80 % de los trabajos a tiempo parcial, lo que además de
reportarnos un bajísimo poder adquisitivo, es muestra, en gran
parte, que asumimos las tareas que conciernen al ámbito
doméstico, con todo lo que ello conlleva en cuidado y
responsabilidades familiares, esa otra acepción del término
trabajo que no es valorado socialmente y no está cuantificado
como valor productivo; trabajo, sin embargo, y paradójicamente
imprescindible para el mantenimiento de cualquier sociedad en
espacio y tiempo.

La modalidad de contratos temporales también revierte en mayor
medida en las mujeres como sexo elegido. El contrato temporal
lleva consigo la inestabilidad en el mercado laboral, y con ello
menores oportunidades de desarrollo profesional, social y personal.
A esto hay que añadir una menor percepción salarial en conceptos
de pluses, tales como el de antigüedad, que por lógica han estado
percibiendo los hombres, pero que siguen siendo sus benefactores
hoy día a pesar de la incorporación de las mujeres al trabajo en
esta últimas décadas. Y la razón estriba en que son los hombres
los que siguen firmando en mayor medida los contratos indefinidos.

Son los pluses y complementos algunos de los elementos que
disparan esa brecha salarial entre mujeres y hombres. Y no sólo
hay que hacer referencia al plus de antigüedad, sino a todos
aquellos en calidad de dietas y complementos extrasalariales que
premian mayormente a los hombres, por diversas razones:
desvalorización del trabajo de las mujeres, y mayor disponibilidad
que ofrecen los hombres dada su falta de corresponsabilidad en
la vida familiar.

Finalmente, y aún dejándome cosas en el tintero, no puedo dejar
de hacer referencia al legado que esa tradicional división sexual
del trabajo sigue dejando impronta en el mercado laboral; una
segregación ocupacional que sitúa a las mujeres en aquellos
sectores menos valorados, y por tanto peor remunerados; y una
segregación vertical que obstaculiza el desarrollo profesional de
las mujeres, ya sea por desconfianza del empresariado, por
deficientes políticas de conciliación de la vida laboral, familiar y
personal, o por una falta de corresponsabilidad de los hombres
en el seno familiar. Los índices de promoción de las mujeres poco
se corresponden con el nivel formativo que tienen, lo cual redunda
en una desventaja salarial importante respecto a los hombres.

Esta diferenciación salarial tiene un impacto terrible en los ingresos
de toda la vida laboral, y como coletazo unas pensiones para las
mujeres insuficientes; cuando no paupérrimas.

UGT Andalucía tiene entre sus principales objetivos la erradicación
de las discriminaciones por razón de sexo que se dan en el
mercado laboral. La erradicación de la discriminación salarial es
una de las premisas de nuestra Organización en la negociación
de los Convenios Colectivos, y materia fundamental a tratar en
la negociación y elaboración de los Planes de Igualdad.

Desde UGT Andalucía entendemos que la crisis no puede
solventarse a costa de ralentizar aún más las Políticas de Igualdad,
y no concebimos una salida de la crisis que menoscabe los logros
conseguidos, sino que debe hacerse a través de la apuesta de
un nuevo modelo productivo en el que la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres sea premisa fundamental para consolidar
una sociedad justa y solidaria.

UGT Andalucía, junto a la Plataforma de Apoyo al Lobby Europeo,
es pionera en la iniciativa para la conmemoración del 22 de
febrero como día por la Igualdad Salarial, por ser un mes y 22
días el tiempo de media anual que las mujeres tienen que trabajar
más para igualar su salario a los hombres
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los convenios se están calificando determinados puestos de trabajo, sabiendo
para quienes van a ser, y realizando la pequeña torsión que  permite
introducir la trampa.

Allí donde la igualdad salarial existe

Es una trampa injusta y visible, de resultados inmediatos, pero se sigue
haciendo. No es además privativa de España: esta trampa existe en todos
los países occidentales y probablemente en el único sector de trabajo donde
es menos sangrante es justamente en la Administración Pública,  porque
allí no hay el hueco para realizar esa torsión. Y eso nos explicará, también,
aparte de una cierta mayor sensibilidad, por qué la mayor parte de las
mujeres que acceden por su formación a un trabajo digno prefieren con
mucho concursar a la Administración Pública. El Estado se ha vuelto el
lugar preferente de trabajo para las mujeres y esto es así en todos los
países europeos. La mayor parte de la Administración del Estado está
recayendo sobre las mujeres. Son en su mayor parte funcionarias, funcionarias
en Comunidades Autónomas,  Ayuntamientos, etcétera. El Feminismo sueco
lo llamó en su día un matrimonio: "Nos estamos casando con el Estado",
dijeron.

¿Por qué lo hacen las mujeres, lo de casarse  con el Estado? Porque es
su mejor opción. Para las mujeres, la función pública maximiza. Yo, que
no soy muy amante de la teoría económica, porque la considero sumamente
abstracta, entiendo perfectamente este comportamiento femenino. La teoría

Quiero en primer lugar felicitar a Lina Gálvez y
a María Pazos por sus artículos en este libro, título,
(lo muestra) al que he tenido acceso porque alguien
muy generosamente en Cádiz me lo proporcionó.
Me ha venido muy bien para entender el trabajo en
marcha.

Yo sé que la intención de la Plataforma y la de
Rafaela Pastor es ayudar con las jornadas de hoy
a que se constituya un día por la igualdad salarial
entre  mujeres y hombres. Ese es el tema que nos
convoca. Pero yo me voy a permitir, eso sí, con
vuestro permiso, realizar un discurso disonante
respecto de las coordenadas de la economía e
incluso de las coordenadas de la economía feminista.
Doy por hecho que ese día por la igualdad salarial
debe existir y entiendo que el fin que nos
proponemos es en sí mismo tan justo, que no
despierta polémica. Y, sin embargo, yo debo
aprovechar esta ocasión y esta reunión para
introducir elementos problemáticos, pero en otros
asuntos.

Es sencillamente justo que mujeres y hombres
cobren lo mismo si hacen lo mismo, y ya además
sabemos como se altera y tergiversa esa justicia:
En todos los convenios se dice que unas y otros no
hacen lo mismo aunque lo hagan;  y ya está. En los
convenios, no en las declaraciones,  se consigue
la desigualdad salarial. Por ello entiendo que en
este tema los principales responsables han de ser
nuestros sindicatos y, sobre todo, aquellos sindicatos
que están desarrollando eficaces secretarías de
mujer o de género. Tienen el deber de vigilar en
efecto que cada convenio no permita saltarse la
Ley. La Ley es clara. ¿Dónde se consigue torcerla?
Evidentemente en los convenios que se firman. En



económica llama maximizar a comprometer lo mínimo para
encontrar la mejor opción.  Un concepto sumamente abstracto,
pero la teoría económica es así.  Las mujeres maximizan
opciones. Sí, pero con sobrecarga, hay que decir.

Las mujeres van sobretituladas a las oposiciones. Todas, si
pueden, pretenden encontrar un trabajo formal en una estructura
de la Administración y para eso saben que tienen que
sobretitularse,  porque si van en paridad, por así decirlo, de
condiciones, su capacidad de ganar es menor. Esto es lo que
están haciendo las mujeres: encontramos por lo común una
colección de mujeres sobretituladas que van a puestos y niveles
por debajo de su formación.  Niveles para los que se necesite,
por ejemplo, un bachillerato, serán pretendidos por mujeres
que tengan una licenciatura;  si es necesario una licenciatura,
acudirán con una licenciatura y un máster. Y hasta un idioma
más si es posible.

Las mujeres  creen en el conocimiento porque también creen
en la meritocracia, creen que la democracia es una meritocracia.
También sospechan que no lo es. Por tanto saben que tienen
que sobrecualificarse si quieren obtener más o menos lo mismo
que cualquiera no sobrecualificado. En todos los países está
sucediendo esto y todos los grandes subsistemas del Estado
se están quedando en manos de mujeres. Quiero decir tramos
como  el sistema público de enseñanza, parte de la seguridad,
las propias oficinas de la administración, el sistema sanitario...
no olvidemos que el funcionariado tiene muchas ramas. Todas
se están llenando de mujeres. Las mujeres se están
especializando en el funcionariado. Y eso no es malo; no sé
como se lo va a tomar el bando contrario, pero malo no es.

Sin embargo, y en determinados sectores, si las cifras de
mujeres siguieran siendo mayores que las de varones, no debe
excluirse la discriminación positiva a favor de éstos. Francia
ya lo hace en la enseñanza primaria. No quieren tener sólo
maestras en enseñanza primaria; en su opinión tiene que haber
representación de los dos sexos para que niñas y niños no se
hagan una idea social equivocada. En consecuencia,  con
menos nota un varón consigue una plaza en el mismo concurso.
Esto es un caso típico de discriminación positiva. Hay que
recordarlo porque a menudo se nos dice que estamos pidiendo
discriminación positiva para las mujeres. Y no es así. El
feminismo pide paridad, que es  JUSTICIA pura y simplemente.
A insumos iguales meritocráticos, resultados similares. Esto
nada tiene que ver con la acción positiva. Discriminación de
la otra, de la de siempre, ya tenemos.  La positiva nos la aplican
muy pocas veces. Yo nunca he visto que a nadie le den nada
por ser mujer; si algo pretende, tiene que cumplir todas las
demás especificaciones. Y cuando se intentó en Europa que
aquellos oficios donde las mujeres estuvieran sub-
representadas, a méritos iguales, se las escogiera a ellas,  no
funcionó. La directiva fue inmediatamente anulada. Fue llevada
ante el Tribunal y anulada. Las mujeres seguimos teniendo por
discriminación, la de siempre.

De lo que trata el feminismo es de encontrar  parámetros de

justicia. Pero, les insisto, la causa de la igualdad salarial es
en sí tan justa que no necesita mayores argumentos, lo que
necesita es desactivar el lugar donde la desigualdad se produce.
He expuesto que esto se realiza fundamentalmente en los
Convenios.  Que a causa de esa discriminación, que es la de
siempre con otros arreglos, de una manera razonable y
optimizadora,  las mujeres con  cierta formación prefieren
emplearse no en el mercado corriente, sino en la propia
Administración Pública.  Insisto en que  esto por ahora no es
malo,  si no aparece así en la conciencia social. Mientras
simplemente ocurra, no pasa nada. El problema puede aparecer
si se rebasan en un momento dado determinados topes.
En este momento la tasa de formación universitaria de las
mujeres en España está ya en el 62%. Eso quiere decir que
hay 62 contra 38, mujeres / varones con formación superior
y que estos números se consolidan.  Si ese 62 se acaba
reflejando, por ejemplo, en los grandes sistemas de
administración estatal tendremos una sobre-presencia de
mujeres en las escalas funcionariales altas. Y yo no sé cómo
ese hecho  puede ser percibido. No quiero señalar quienes
formen parte del campo contrario porque no viene al caso.
Esto es lo que hay. Las mujeres seguirán prefiriendo concursar
sobretituladas a puestos cuya obtención sea más transparente
y justa. Y las mujeres están acumulando mayor formación que
los varones. Estos son los mimbres. En el mercado de trabajo
corriente son los sindicatos quienes deben actuar para que no
se siga hurtando la justicia debida.

La actual crisis

Sobre lo que hay no voy a decir más, porque yo de lo que
quiero tratar, aprovechando esta estupenda oportunidad de
verse,  es de la actual crisis.  De ella y de la naciente "economía
feminista". Quiero discutir algunos asuntos  con dos queridas
amigas a las que sigo, Lina Gálvez y María Pazos,
aprovechando que las tengo aquí. Es muy importante encontrar
ocasiones para el contraste y hemos de aprovechar todas las
ocasiones de diálogo que lo permitan. Ellas han abierto una
línea entera de propuestas sobre cómo la crisis puede servir
como ventana de oportunidad para las mujeres; mantienen
que en estos turbulentos tiempos hay que encontrar una nueva
manera de introducirse en el mercado. Yo, bien al contrario,
tengo dudas de que las crisis sirvan para eso. E intentaré
exponer y en lo posible aclarar cómo veo esta crisis económica
y cómo nos veo a las mujeres dentro de ella.

Un poco de memoria, que nunca sobra: ¿Cómo empieza esta
crisis? Comienza como una crisis financiera. Aparece en los
mercados globales. El inicio son las hipotecas subprime. Mejor
aclarar qué es.  Una hipoteca subprime es lo siguiente:
determinada población en EEUU no es capaz o no se plantea
hacerse con una vivienda en propiedad y está utilizando
viviendas en alquiler;  son alquileres medianos, no muy bajos,
medianos. Si un banco o una entidad financiera ve un nicho
de negocio.. lo explota. Por ejemplo, puede formar una oficina
cuyos agentes vayan a ofrecer hipotecas al mismo precio que
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cuesta el alquiler a esas personas, de modo que no tengan que pagar más
por la hipoteca que por el alquiler, aunque esas personas no tengan con qué
responder de la hipoteca si se diera el caso de que se la hubiere que reclamar.

Imaginemos que una serie de agentes, que cobran por primas, esto es, que
ganan al día todas las hipotecas que puedan conseguir. Se esforzarán, sin
duda. Más que si fueran viajantes de cepillos de dientes. Tantos cepillos de
dientes he vendido, tantas hipotecas he colocado. Deben y les interesa colocar
cuantas más mejor. De ese modo, la entidad financiera se hace con  una
cartera de hipotecas suficientemente grande. Pero no es una entidad hipotecaria,
sino financiera y bursátil. Quiere la cartera para colocarla en el mercado
internacional. No para vivir de cobrar esas hipotecas el tiempo que vivan. Con
las hipotecas lo que se hace es un paquete que se coloca en el mercado
internacional y en el mercado de futuros.

El mercado de futuros es especial. Hay ingredientes de riesgo y apuesta en
él. Quien vende las hipotecas apuesta a que en un periodo, dentro de tres
meses, por ejemplo,  costaran X. Y se negocian a lo que cuesten dentro de
los tales tres meses, no a lo que cuestan hoy. Si ustedes han pagado mucho,
tendrán un beneficio con un cierto margen;  si han pagado menos el margen
será mayor. Y siempre se promete, con causa, que será mayor. La causa es
que estamos haciendo una pirámide. En la base tendremos a los mismos
agentes vendiendo más y más hipotecas, por lo tanto, vamos a poder colocar
este producto muchas más veces, y esta es sólo nuestra primera entrega.
Hacemos la primera entrega, hacemos la segunda entrega y vamos haciendo
entregas. Tenemos que buscar más base.

¿A quién le colocamos las cada vez más necesarias, para la pirámide,
hipotecas? No nos podemos permitir ser muy selectivos. El tiempo apremia.
Se las ofrecemos a cualquiera. Cubrimos los riesgos lo mínimo. A cualquiera
que esté apoyado en una casa más o menos desvencijada le decimos, ¿vive
aquí? ¿no quiere tener esta casa en propiedad? Y si responde que no puede
pagar tanto, o que la casa necesita reparaciones, le respondemos que no se
preocupe. Cubrimos las reparaciones y  le damos una hipoteca que cuesta
más de lo que cuesta la casa. Incluso llega para renovar  los muebles también.
El afortunado o afortunada, responde con su salario. Deberá devolver la
hipoteca, pero eso ahora no se plantea, porque lo que hace falta es mayor
cantidad de ellas para negociarlas y pagar las anteriores, tal como está
planteada la pirámide.

Como está planteada la pirámide, lo que debe hacerse es responder de las
anteriores ante quienes las han comprado. Por lo tanto, las nuevas se colocan
también en el mercado financiero internacional. No es un sitio para pardillos.
Pero hace un par de años, los activos estaban muy bajos, ¿Qué se podía
conseguir? Márgenes del dos, del dos y pico. Es poco para gente amante del
dinero. Los decididos hacen cestas semiseguras. Algunos se van , al mercado
de futuros porque es mucho más variable. En él se pueden conseguir el
cuatro, el cuatro y pico. Y si hay un repunte...  ni se sabe. Los futuros están
centrados en la economía bolsística.

¿Qué tiene que ver la economía con la bolsa? Los economistas serios, cuando se les pregunta por la bolsa, responden "yo de
la lotería no hablo". La economía se supone que es la economía productiva y por el contrario la bolsa es el sitio donde se hace
la lotería del dinero. Pero ahí está. En la bolsa se compra dinero con dinero. En la bolsa no se compran cosas de verdad, algo
que se necesita o se comprueba. Sólo se compra dinero. Lo que ese dinero represente nunca se ve. Se pone dinero y se miras
a ver cuánto más dinero se saca con el primer dinero que se has puesto;  y ya está. Se necesita vista y cierto espíritu de juego.
Este si que sería un buen trabajo a tiempo parcial. Se queda uno en su casa, no haces otra cosa y te puedes forrar… o arruinar.
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Bueno, no es tan cierto que no  haces nada. Estás en el
ordenador horas y negocias en varias bolsas, sincrónica o
sucesivamente. Porque el Planeta, como está hipercomunicado,
ya no cierra. La bolsa planetaria no cierra nunca, porque cuando
cierra una, abre otra. Y cuando cierra Frankfurt, abre Nueva
York y cuando cierra Nueva York, ya está abriendo Singapur...
Siempre hay una bolsa abierta donde se puede especular.

Hace algo más de una década  hubo un derroque increíble de
la bolsa de Londres. Creo recordar que lo provocó un "angelito"
de 32 años al que acababan ciertos brokers acababan de
contratar; era, según él, el as de las finanzas: vendió los seguros
de vida de prácticamente la mitad de la clase media británica,
especialmente de los militares retirados, que tenían sus seguros
personales. Pues bien, esos seguros los colocó en fondos de
la bolsa de Singapur. El resultado de esta y otras maniobras
fue una quiebra tremenda en la que muchísima gente se quedó
sin sus ahorros y con sus pensiones debilitadas. Y qué decir
de lo ocurrido en Suecia…En fin ¿Que pasa cuando las
pensiones, esas que tú has contratado con tu dinerito se ven
debilitadas, o por ejemplo y peor, más que peor, te quedas sin
ellas? Inmediatamente la ciudadanía dice que el Estado me
ampare. Y es así, el Estado te tiene que amparar Tiene que
hacer lo más que pueda por resolver el caso. Pero ¿Qué
capacidad tiene un Estado para intervenir en la fase previa, la
que desata el crack? Poca o ninguna. Ningún Estado, ni los
más fuertes, tienen capacidad en estos momentos para intervenir
en las bolsas, ni para poner coto al dinero financiero. La bolsa
siempre ha sido un gran problema. Al que en el presente se
le añade otro.

Cuando empezó esta crisis oímos hablar de él, aunque
últimamente han salido del escenario y nadie pregunta. Se
llama el agujero negro, por plural conocido como "los paraísos
fiscales". Cuando esto empezó, y en una gran reunión
internacional, los líderes se pronunciaron: "Hemos de encontrar
una vía para acabar con los paraísos fiscales". Por favor,
desconfiemos siempre  de una frase cuando sale muy larga.
La cosa dice "hemos de encontrar una vía" eso quiere decir,
ya veremos cuando, si podemos… o si queremos. Un acuerdo
que dice "ya pensaremos cómo" no es un acuerdo. O acabas
o no acabas con los paraísos fiscales. Has de decidirlo. Veo
que últimamente ya nadie habla de acabar con los paraísos
fiscales. Es extraordinario. Cuando comenzó la crisis todas
sabíamos quienes eran los culpables: las prácticas arriegadas
de las grandes financieras y las hipotecas subprime. Habían
cerrado y vendido paquetes que las contenían, incluído también
el mercado de futuros. Estas hipotecas no tenían respaldo.
Cuando la pirámide ya era suficientemente grande, se descubrió
el asunto y  entonces, la bolsa empezó a caer. Sólo quedaba
reclamar las hipotecas a quienes las habían suscrito, que no
las podían pagar. Y que además estaban sobrepreciadas. Si
reclamabas el total. ¿para qué lo harías? Para tener liquidez,
claro. Pero no había de dónde.  Y entonces empezó la caída
brutal, la pérdida de confianza de unos en otros, la subida del
préstamo interbancario y, en consecuencia, la repercusión de
estos costes en las hipotecas corrientes de la gente que sí las

podía pagar.. si no seguían subiendo. Los estados tuvieron
que entrar al rescate.

Se había acabado la confianza, ese intangible que mueve a la
masa financiera.  ¿Por qué? Porque todas las entidades
bancarias querían saber si el de al lado había vendido asuntos
sospechosos o los había comprado. Dejaron de prestarse
dinero entre ellas. ¿Esto que significó? Que en cuanto dejaron
de prestarse dinero entre ellos los precios límite por los cuales
ellos se prestaban dinero son los límites por los cuales una
gran cantidad de productos, entre otras cosas nuestra hipoteca
-de las que cada quisqui tenemos una-,  adquieren su precio.
Recordemos que empezó la propia comenzó a subir
vertiginosamente. Estaban al dos y al mes siguiente estaban
al tres, al tres setenta y cinco, cuatro, cuatro y medio… al cinco
¿Qué se hace con esto? Fue un proceso muy tenso, porque
nadie puede atender a una subida de unos tres puntos
porcentuales, es demasiado. No tenemos  inflación… sube la
hipoteca, sube en consecuencia parte de lo demás, pero la
moneda se mantiene estable y nuestro salario también.

La banca, el círculo financiero pidió auxilio a los gobiernos. Los
estados tienen que intervenir y sientan a las bancas para
obligarles a que se presten dinero en el mercado interbancario
a un precio menor a fin de que las hipotecas no suban. Ellos
dicen que lo harán, pero  siempre que el estado les avale con
una cantidad enorme de dinero, dinero como respaldo. Hay
que evitar a toda costa el caos y los gobiernos lo hacen. ¿Y
qué hacemos todos los ciudadanos y las ciudadanas con la
caja común? Cogemos la cantidad enorme de dinero y
respaldamos a las financieras, para que en efecto se puedan
prestar dinero entre ellas y eso no repercuta en nuestras
variadas hipotecas. No queremos que repercuta porque eso
significa no poder pagar. Y el sistema es enorme, tan trenzado
y complejo… cierre del crédito, cierre de empresas, el paro…
No podemos asumir determinada cantidad de paro. Tenemos
que acudir inmediatamente en auxilio de aquellos que no se
fían unos de otros.

Bien, hasta ese momento todo el mundo sabía quién era el
culpable. Seguían siendo las hipotecas subprime, los productos
de riesgo; la crisis financiera internacional sabíamos donde
había empezado y sabíamos cómo las entidades bancarias
nos estaban pidiendo dinero de la caja de todos para pararla.
Porque a todos los estados les interesa, naturalmente, contener
la debacle y asegurar la paz social. Contener la violencia
económica, que existe y asegurar la paz social y el empleo, en
último término y sobre todo, el empleo. Actualmente, puedes
leer en los periódicos y en la sección económica, que la culpa
de todo la tiene la clase media que ha gastado muchísimo. El
asunto es que todos vivíamos por encima de nuestras
posibilidades. ¡Vaya cambio! Los bancos, de repente, son todos
inocentes, No han tenido nada que ver en el asunto. Los mismos
bancarios siguen sacándose fotos y hasta en Estados Unidos
se han puesto otra vez a cobrar primas brutales por lo que
hacen, tanto y hasta el punto de que el Presidente Obama ha
tenido que decirles que les prohibirá que cobren semejantes
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el cataclismo si en este momento alguien dijera ¿os acordáis
de las pesetas? Las vamos a poner otra vez en funcionamiento
porque vamos a tener que hacer una devaluación. ¿Por qué?
porque nadie cree que tenemos austeridad. Eso es una
barbaridad, que sólo dice gente a la que le gusta asustar. No
sólo les gusta asustar, es que tampoco saben hablar
normalmente. No tienen un discurso normal sólo saben decir
barbaridades. Pero simplemente que esa barbaridad se diga
a mí ya mi asusta, aunque sepa que es una idiotez, ¿Pero a
mí, qué me da miedo? Que simplemente se diga, porque es
mucho.

¿Cómo va a ser la próxima crisis? Esta ya sabemos como es,
y yo creo que va a acabar como empezó, porque es lo normal
que las crisis acaben como empiezan. Primero, las hipotecas
subprime serán absorbidas. EEUU ha absorbido gran parte de
las hipotecas subprime, ha comprado hipotecas subprime. En
el momento en que repunte la tasa de ocupación en EEUU,
repuntará la productividad. En ese momento repuntará también
la productividad europea porque el mercado internacional
empezará a ser más productivo y quienes estemos peor
colocados iremos naturalmente detrás, es decir, también hemos
sufrido después. Empieza en un sitio, se traslada a Europa, lo
sufrimos un poco después, pues calculen que acabará en ese
sitio, se trasladará a Europa y la cerraremos un poco después.

Solamente nuestros políticos, yo nunca hablo en estos términos
pero, discúlpenme ustedes, estoy un poco encendida, sólo
están pensando en cuando acaba. Unos para ver si acaba
cuando les viene bien y los otros para ver si acaba cuando les
viene bien. ¿Lo ven? Los dos están de acuerdo por lo menos
en que todo se acaba. Quieren que acabe cuando a cada uno
le venga bien, pero no les viene bien a la vez, luego tienen su
idea de cuánto creen que pueden durar. Yo creo que no le
vendría nada mal a la sociedad en su conjunto que la crisis
durara un poco más, ya sé que esto que digo es una barbaridad,
porque si durara un poco aprenderíamos algo, pero si se cierra
pronto la que vaya a venir después, será mucho más dura
porque los paraísos fiscales siguen existiendo, el mercado de
futuros funciona que da gloria y las reglas de la economía
financiera no las está cambiando nadie. Por lo tanto, una crisis
siempre es posible.

¿En qué crisis se aprendió algo? En la del 29 y lo aprendió
quien lo aprendió que no lo aprendió todo el mundo. La crisis
del 29 fue una crisis financiera, como esta, una crisis terrible,
larguísima. De ella EEUU salió con el New Deal, el nuevo
pacto, con la invención de la social democracia, es decir, con
lo que tenemos, y nosotros en España no tenemos una social
democracia muy desarrollada, quiere decir tenemos una cosa
que más o menos desde los años sesenta, pero los sistemas
por ejemplo estadounidenses y los británicos sobre todo no
los tenemos. Se salió con el New Deal y se aprendió algo, pero
en otros lugares se salió con el fascismo y no se aprendió
nada. Y eso llevó directamente a la Segunda Guerra Mundial.
Difícilmente de las crisis salen buenas cosas. Por eso yo cuando
oigo, se ha puesto de moda, y es que ahora la política la hacen

sumas. Y por cierto que han respondido que ya se verá, porque
el Partido Republicano no está de acuerdo y parece que,
tampoco allí,  hay una política única de Estado.

Hemos pasado de saber cómo una crisis empezaba por la
gran economía, ahora suenan otras voces. Dicen que los
culpables somos la clase media porque vivimos por encima
de lo que podemos. ¿Cómo lo hemos hecho? La última moda
es decir lo siguiente, bueno, hay que distinguir lo que es
economía real de la de economía especulativa; la economía
financiera es economía especulativa, la economía real es lo
que produce y claro lo que produces cuesta X planetariamente
hablando. Yo ayer todavía escuché unas pistas... si bien
tampoco pedí demasiadas precisiones a la persona que me
las daba, que pertenecía a los altos estamentos internacionales.
Hay  4500 billones pero se están negociando financieramente
por 9000,  por lo tanto no hay manera, no se puede sostener
el asunto.

La historia de esta crisis más o menos abocetada, entiendo
que se ha entendido bien lo que es un mercado de futuros y
el mercado de futuros sigue existiendo. Los paraísos fiscales
también. Se die que tenemos en España un problema de
narices, y lo tenemos, imagino. No es para asustarse pero
creo que los sindicatos se han reunido con el rey hace unos
días… lo han hecho ¿verdad? Y luego he oído que hay que
hacer una política de Estado, o sea que los dos grandes
partidos mayoritarios debían reunirse y diseñar una estrategia
común, porque empiezan a escucharse que periódicos
importantes financieros digan: "España no es una economía
que pueda mantenerse" ¿Y eso qué significa? Crisis de
confianza en el mercado. ¿Qué quiere decir? Pues que estamos
emitiendo 250.000 millones en deuda, 250.000 millones para
poder tirar, en deuda. ¿Dónde? En el mercado financiero…
de futuros ya te lo digo. ¿Y qué pasa con nuestra deuda?
Pues que si no somos un país confiable no nos la comprarán
o nos la comprarán más barata de lo que la queremos vender.
Más barata para ellos y más ara para nosotros en intereses.

¿Para qué queremos la deuda? Para financiar nuestro
presupuesto y la caja de la seguridad social. Tenemos que
hacerlo mediante deuda, lo hace todo el mundo no nos hemos
inventado la deuda ni el mercado de futuros, absolutamente
todos los países emiten deuda. Pero qué pasa si Inglaterra
en particular, que por cierto está fuera del Euro, empieza a
decir que bueno, es que somos un país muy poco confiable,
Grecia y España están mal… Nos está poniendo en peligro
de que el valor de nuestra deuda descienda… Ustedes han
oído que nuestra Ministra de Economía con el Secretario de
Estado marchó el otro día a Londres no precisamente a ver
la Catedral de Westminster y se pasó toda la mañana allí y
parte de la tarde hablando con grandes grupos económicos
y que al día siguiente los mercados habían recuperado la
confianza y nuestra deuda había repuntado un poco. Bueno,
aquí todo el mundo es experto económico, va uno a un casting
y aparece cualquiera hablando de que nos van a sacar del
euro y nos van a poner otra moneda. Imagínense ,por favor,
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los publicitarios, entonces va un publicitario o una publicitaria y dice
"toda crisis es una oportunidad", y los otros dicen ¡ay! que bonito te ha
quedado, esto lo vamos a contar todos pero a partir de ahora. Y
empiezas a escuchar "toda crisis es una oportunidad", y dices de qué,
depende de la crisis, depende de cómo termine depende de a quién
afecte, yo no creo que de las crisis salgan casi nunca oportunidades,
hombre, sí es cierto que a veces hay inventiva para salir de ellas, por
ejemplo, con el New Deal, pero los fascismos también fueron una
manera de salir de la crisis, con la insistencia en la obra pública, por
ejemplo, tanto el fascismo mussoliniano, que fue el primero, que se
puso a ello y luego evidentemente el alemán cuando empezó a hacer
una economía de armas de guerra, en el momento en que crearon la
Sociedad de Naciones y sabemos lo que pasó. Y las cosas son tan
coincidentes que da hasta miedo.

No, yo no creo que vayan a volver los fascismos, creo que no que las
democracias están consolidadas, pero qué pasa si durante tres años
no hay reducción de la crisis y el paro alcanza el 20, el 22 y nos alcanza
a nosotras y a nosotros. Porque el paro en este momento se está
cebando en la población emigrante, que en el sistema no cuentan, y
en las pequeñas y medianas empresas que son las que no tienen
crédito de la gran banca. Estas pequeñas y medianas empresas son
la mayor parte de nuestras empresas, un escaso porcentaje de nuestras
empresas son grandes empresas, el resto son pequeñas y medianas.
Luego que pasa si esto dura dos años y empieza a afectar a no solo
la población joven que les está haciendo volver a sus casas, con sus
padres y el ahorro de sus padres hay que vivir, bueno trampean, porque
están acostumbrados a trampear mucho, hasta los 30, los treinta y
algo… pero y si la cosa se pusiera tan mal que el sistema no consiguiera
colocar toda su deuda bien y entonces no hubiera manera de tener
llena la caja que está tras el sistema de pensiones. No hablemos ya
de lo que es desarrollar la ley de dependencia, esas cosas yo ni me
las planteo. O sea, no acabo de ver la  ventana de oportunidad en una
crisis de semejante calado. En este momento y además para
contentarnos a las señoras, porque deben de creer que nos falta algo
en la cabeza, que somos más tontas o así, nos están diciendo el empleo
femenino no cae, y a mi me hace una gracia extraordinaria. Para
empezar, el empleo femenino era la mitad que el masculino, en este
país hay todavía 2.400.000 más varones que mujeres en el mercado
de trabajo, con lo cual si no cae quiere decir que se mantiene siendo
la mitad, nada más que eso. Qué pasa en el momento en que cae el
empleo masculino, que cuando caiga mucho más para la población
inmigrante y para nosotros también y cuando caiga lo que todavía se
denomina el salario principal, y cuando caigan todos los sectores de
actividad que son típicamente masculinos como la burbuja inmobiliaria
y la construcción, esto arrastra el empleo de los servicios inmediatamente,
y todo el mundo lo sabe. El sector de los servicios se mantiene si la
gente que hace labores productivas consume servicios, pero si no hay,
pues no va a consumir servicios.

¿Qué hace la gente? ¿Qué estamos haciendo todas? Acomplejarse en público, ahorrando. Todo el mundo está ahorrando,
como loco, qué hay que hacer en esta situación, gastarse lo que uno tiene, para qué, para reactivar el mercado. La única
manera de salir desde dentro de la crisis es gastar, gastar lo que uno tiene. Eso de gastar es que está feo, no tiene buena
prensa, la verdad es que se ha merecido no tenerla pero es que este es uno de los momentos en que hay que gastar. Pero
a ser posible tiene que gastárselo en cosas que no vengan de China, preferentemente. Porque claro, la crisis mundial, que
es en efecto mundial. Tampoco nadie… Últimamente la gente dice; hay potencias emergentes y oímos ¿Cuáles son las
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esquilmando el mar para luego pudrirlo. Pero realmente es
una ventana a la oportunidad para cambiar nada menos que
el sentido completo de nuestra acción sobre la Tierra. Yo
tiendo a desconfiar, no de la racionalidad de cada quién, sino
de nuestra capacidad de promover acuerdos serios
planetariamente. No tenemos Instituciones Internacionales
capaces de promover este tipo de acuerdos y cuando se han
reunido para cumbre del clima ha sido decepcionante y cuando
se han reunido para cumbres económicas no han sido capaces
ni de atajar la existencia de los paraísos fiscales. Por tanto,
qué veo yo, que nos espera otra. Si logramos mínimamente
repuntar esta si la dinámica sigue siendo la misma tendremos
inmediatamente otra crisis.

En el siglo XIX los economistas decían que el capitalismo
sufría crisis cíclicas por sobreproducción, pero piensen que
esta no es una crisis de sobreproducción o no lo es en todas
partes. ¿Cual será la próxima? Yo solo creo que hay una
solución y no creo que esta solución la vaya a tomar nadie,
y desde luego no voy a contar con Krugman. Si no hay una
moneda mundial aunque sea abstracta, igual que el euro fue
abstracto antes de ser de papel normal, que sirva de cambio
a todas las monedas mundiales los países te van a hacer
dumping como de hecho están haciendo y podrán cobrar muy
poco por lo mismo en un sitio y cobrar más por lo mismo en
otro. Esto no es sostenible financieramente hablando, el
mercado se nutrirá de lo que produzcan así y naturalmente
eso hará que lo que no se produzca así, no se produzca,
aunque tu digas busquemos nuevos nichos, nosotros vamos
a vender inteligencia, qué pasa que en Sichuan ¿son tontos?
No, vamos a vender con altísimo valor añadido, también ellos
lo saben. ¿Recuerdan lo que pasó cuando Japón se sumó a
la economía fabril después de la guerra, al principio de los
70? Nadie quería cosas japonesas porque eran muy malas
¿y ahora son malas? Para nada. Claro que Japón está
padeciendo ahora lo mismo que casi todo el mundo, porque
en China al principio las cosas son muy malas, pero no hay
por qué presuponer que vayan a seguir siéndolo, aprenderán.

¿Se han fijado que en las tiendas que llamamos "de los
chinos" venden ropa de pésima calidad pero que los grandes
modistos están utilizando a China para hacer sus colecciones?
Quiere decir que pueden hacer las cosas muy mal o muy
bien, dependiendo, pero desde luego, lo que sí, que lo van
a hacer es mucho más barata. Hay una manera, desde luego,
en que las mujeres podemos ayudar a esta crisis, convenciendo
a todas las mujeres chinas para que dejen de dejarse explotar
de esta manera. Es tan sencillo como esto. Si no tomamos
una perspectiva global ante una crisis global, los remedios
son siempre parciales y realmente el problema es doble.
Me parece que me he especializado en China, pero ahora
me voy al otro lado a Arabia Saudita y los Emiratos Árabes.
Las potencias económicas que producen petróleo que es la
energía con la que movemos todo, nuestra fuente energética
número uno desde hace cien años. Al principio recordarán
que el petróleo subía y subía y no había manera de bajarlo,

potencias emergentes? Pues son China, India y Brasil,
fundamentalmente y ¿por qué emergen? ¿Es porque saben
nadar? Las palabras confunden mucho. .Es porque están
manteniendo su mercado interno y externo. ¿Cómo? Haciendo
dumping. Vendiendo mucho más barato todo, lo que sea. Lo
que sea yo te lo vendo más barato porque mis trabajadores
me cuestan más baratos. ¿Cuánto cuesta un trabajador o una
trabajadora europea? La educación de nuestros hijos, nuestras
vacaciones en territorios insólitos, nuestra ropa de determinado
diseño aunque esté hecha en Marruecos o en Guatemala,
nuestro coche, nuestra educación superior… cuesta.

Una trabajadora europea cuesta dinero porque su vida es
cara, pero todo en la provincia de Sichuan cuesta un poco
menos, puede incluso costar poquísimo. ¿Cual es el grave
problema del que nadie habla? Yo tengo un libro que se llama
"Etica contra Estética" es un libro dificilísimo que va sobre
ontología, en fin,  que no tiene nada que ver con todo lo que
estoy hablando … y detrás de este libro en la misma colección
publicaron a un economista que se llama Krugman, así que
como yo había publicado un libro en esa colección me mandaron
a Krugman y luego me fueron mandando todo lo que editaban
de Krugman. Bueno y yo lo leí, era un tipo divertido,
imaginativo… a Krugman le dieron el premio Nobel el año
pasado y tiene el típico problema de mal de altura. No sé qué
le ha pasado pero ya lo sabe todo. Entonces, ante una
representación bastante notable de gente, dijo que no
deberíamos haber hecho el euro, o sea que primero se lo
debíamos haber consultado a él. Con un economista que dice
una gansada de este calado, mejor dejarle, que por favor, que
vuelva a sus clases y que las siga dando a quien se matricule
en ellas. Porque en esto pasa como en la crisis en este
momento cualquier persona trata de explicar la crisis a la
ciudadanía y qué le dice la ciudadanía, no, ya no me importa,
lo que quiero saber es cómo se sale. ¿Y sabe alguien cómo
se sale? No, absolutamente nadie. Nadie sabe cómo se sale,
porque en todas las crisis nadie sabe cómo se sale, no es
esta la única. Se sabe que hay que recuperar el consumo,
que si se recupera el consumo entonces la tasa de actividad
empezará a aumentar y que qué… Que deberíamos poder
aprender de esta crisis si es lo suficientemente larga, cosa
que es sobre todo punto indeseable. Que nos estamos cargando
el Planeta. Que nuestra economía es una economía loca que
va realmente en una huida hacia delante, propiciando un
consumo cada vez más loco que no tiene otra meta posible
que acabar con los recursos, que son finitos. Pero, qué líder
político teniendo elecciones cada cuatro años le dice a la gente
que no, que no ahorre que gaste pero que no consuma, fíjate
que cosa tan difícil.

Hay que gastar para reactivar los mercados pero no hay que
consumir determinadas cosas ni de determinada forma porque
esto es nocivo para la supervivencia del Planeta. Si te paseas
por un supermercado y miras simplemente la cantidad de
envases de congelados, montañas de merluzas congeladas
que acabarán pudriéndose porque nadie los comprará, estamos
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demandante de petróleo y lo compra en África dondey luego empezó a bajar y a bajar y al fin han llegado a
una especie de pacto y está estabilizado a cincuenta dólares, no lo piensan subir porque eso significa echarle
el freno y además porque los chinos no están por la labor, China es la mayor no le ponen trabas. Tenemos un
grave problema político internacional que afecta a nuestras economías. Yo no sé cómo se soluciona, sólo sé
que mientras tengamos al mayor país de la Tierra produciendo bienes sin parar y este país no sea una
democracia y además no haya ningún sistema de cobertura  social ni de ninguna otra índole, porque como
saben en China ni el médico es gratis, son unos comunistas que no tienen ni educación ni sanidad gratis ni
por supuesto cobertura para cuando se deja de trabajar… o sea que, es un comunismo rarísimo. Mientras sea
así y en India procuren hacer lo propio, tenemos un grave problema, tenemos un problema de globalización.
Yo pienso que mientras no haya una moneda única de referencia en la que se puedan hacer las transacciones
internacionales seguiremos teniendo un gravísimo problema  con crisis de líquidos, crisis dinerarias cada equis
tiempo porque son prácticamente inevitables.

¿Qué tenemos que ver las mujeres en este asunto? Como padecedoras tenemos que ver bastante porque
quien más padece la crisis es quien esta peor colocado, no hay más. No hay que cortar un cabello en dos para
saber que puede pasar. No estamos bien, no tenemos buenas posiciones en el mercado de trabajo sobre todo,
qué critica le hago yo a la economía feminista, yo entiendo bien cuando dice que los puestos económicos no
pueden ser simplemente calculados como una economía de mercado sino que los gastos de reproducción de
la fuerza de trabajo han de ser calculados de otra forma, porque es una reproducción social, pero así subimos
el precio de la mercancía no lo rebaja. O el feminismo es mundialmente exitoso o realmente que no lo sea nos
va a llevar a sucesivas crisis financieras como las actuales, porque tiene mucho que ver con la carencia de
democracia, la dirección abusiva del trabajo, los salarios de miseria y todas esas cosas que son las mujeres
quienes màs las padecen. Tienen la culpa las mujeres de las "maquilas" de Nicaragua de algo, hasta ahí
podíamos llegar, no, que por cierto se las están cerrando también porque como no nos venden de aquella
manera como nos vendían pues no tienen trabajo, no. Pero ¿podemos evitar que nuestras empresas vayan
a hacer el trabajo a donde les salga más barato? Prácticamente todas estas deslocalizando el trabajo y eso
nos provoca un problema de globalización. Ni siquiera tenemos una crisis de finanzas, tenemos un salto y se
producirán varios, hasta que la globalización sea completa. Porque por ahora la única completa es la globalización
financiera, pero la económica, en el sentido comercial, no está hecha y los flujos desiguales en moneda están
produciendo catástrofes, en unos y otros sitios.

Cuando pienso en la economía feminista me acuerdo un poco màs de Schumpeter, es un tipo al que hay que
leer porque inventó la economía él, prácticamente. Es un tipo que inventó una cosa que es difícilmente inatacable
mientras el mercado sea lo que es, que la mercancía es algo que adquiere precio en el mercado y que otras
cosas que no tienen precio en el mercado no son mercancía y no pueden ser tratadas económicamente por
los mercados. Y esto es la principal objeción a poder plantear una economía que tuviera en cuenta todos los
costes que no son de la mercancía que existe en el mercado, aparte del encarecimiento necesario de esa
mercancía que nunca podría competir con potencias enteras haciendo dumping.

Ya sé que esto no ha resultado ni optimista, ni animador, ni nos ha hecho felices, pero es que lo veo así y no
tengo otra manera de contarlo. Les pido mil disculpas, ya me gustaría a mí ver esto mejor. Lo veo así. Y
muchísimas gracias por la atención que me han prestado
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A lo largo de la historia, las mujeres hemos estado subordinadas a los varones en
todas las áreas y confinadas al ámbito de lo privado, consideradas seres sin alma,
debatidas nuestras capacidades por todos los señores ilustres que aconsejaban la
organización social, tratadas a veces como brujas y quemándonos en las hogueras y
otras veces como niñas que no tenían derecho a ser ciudadanas.

En la Revolución Industrial se nos utilizó a las mujeres como mano de obra barata, y así
salimos de los hogares para tener dobles y triples jornadas: como obreras, madres,
limpiadoras... .

 Gracias al movimiento feminista, las mujeres hemos conseguido que se reconozcan
nuestros derechos y que, al menos en teoría, se nos permita ser ciudadanas. Sin embargo
nos encontramos con que en pleno siglo XXI, las mujeres seguimos poseyendo tan sólo
un 1% de la riqueza munidal a pesar de ser a nivel mundial las principales sostenedoras
de las economías de los hogares.

En nuestro país nos encontramos con que los sindicatos hacen huelgas por los trabajadores
de astilleros, por el sector de la construcción... bajo estatutos que siguen llamando “de
los trabajadores”, sin embargo, todavía no se ha considerado necesario hacer una huelga
para que las limpiadoras de hogar tengan las mismas condiciones de trabajo que el resto
de sectores.

Las mujeres seguimos cobrando menos que los varones, no de forma evidente, pero sí
sexuando los empleos bajo múltiples formas como son los pluses por nocturnidad,
peligrosidad, horas extras, toxicidad y antigüedad en períodos por bajas de maternidad,
de los que se nos excluye a las mujeres.

Lourdes Pastor Martínez
Presidenta del Colectivo de Jóvenas Feministas y Vocal de la
Plataforma Andaluza de Apoyo al Lobby Europeo de Mujeres

¿Para cuándo una huelga general por
los Derechos laborales de las Mujeres?

La Plataforma Andaluza de Apoyo al Lobby Europeo de Mujeres ha conseguido que se instaure a nivel andaluz y estatal el día
22 de febrero como día por la Igualdad Salarial entre mujeres y varones, esto sin duda supone dar un paso más para la toma
de conciencia de la situación de subordinación y desigualdad que seguimos soportando las mujeres, sin embargo, nos parece
absolutamente necesario que desde el poder político, se tomen medidas precisas y concretas para que las mujeres dejemos de
tener economías más precarias que los varones. Somos las mujeres las que firmamos más contratos a tiempo parcial, somos
las mujeres las que pedimos más recucciones de jornada, no porque no queramos trabajar, sino porque seguimos asumiendo
el mandato patriarcal de volver a nuestras casas aun renunciando a nuestra independencia económica, para que nuestros
compañeros no dejen sus carreras profesionales o porque simplemente ellos deciden no hacerse cargo de mantener toda la
infraestructura necesaria desde la asistencia médica de las miembras y miembros de un hogar hasta la reposición de las neveras
para la supervivencia, organización y ejecución que seguimos llevando a cabo las mujeres sin ninguna remuneración ni
reconocimiento.

Creo que las mujeres jóvenas debemos intentar transformar el modelo social vigente, un modelo obsoleto basado en la división
de sexos, en la que los tiempos y los salarios estaban previstos para que los varones se ocuparan del sustento económico y las
mujeres de los cuidados humanos.

La independencia económica es fundamental para ser individua de plenos derechos, para decidir sobre nuestras vidas, por ello
desde el Colectivo de Jóvenas Feministas seguiremos trabajando cada día para transmitir a la juventud que mientras que no
estemos en igualdad de condiciones, incluyendo la independencia económica, seguiremos reproduciendo una sociedad en la que
se legitima de forma indirecta la superioridad de un sexo sobre “el otro”
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Francisca Fuillerat Pérez
Presidenta del Colectivo Independiente de Mujeres

y Secretaria de la Plataforma Andaluza
de Apoyo al Lobby Europeo de Mujeres

Las Mujeres vamos a seguir haciendo valer la "Igualdad
Salarial" porque la consideramos un "Derecho Humano"
irrenunciable, y es una circunstancia que se arrastra y
viene de una etapa de bonanza económica que mientras
duró, nunca se tradujo en medidas efectivas para su
erradicación.

El esfuerzo y la dedicación, además del trabajo bien
planificado y apoyado en ocasiones por las distintas
Administraciones Públicas, del movimiento de las mujeres
feministas organizadas han merecido un legítimo
reconocimiento social en nuestro país que no tiene, pero
seguimos estando convencidas, de la necesidad de
contar con Órganos en los que plantear nuestras
reivindicaciones y defender nuestros intereses, y es por
ello que participamos activamente en la creación del
Consejo Andaluz de las Mujeres así como en el Consejo
Estatal.

Nos consideramos una VOZ LEGÍTIMA, para llevar
nuestras propuestas a aquellas instancias con
competencia en la lucha contra la discriminación en
general y la desigualdad salarial en particular, y no
creemos exagerar al afirmar, que el movimiento feminista
debe de ser reconocido a la misma altura que las
Organizaciones Sindicales.

 Mientras tanto, desarrollamos proyectos y actividades
en los que damos cabida a toda persona interesada y
comprometida en conseguir una sociedad justa, paritaria
y respetuosa con los DERECHOS DE NOSOTRAS, LAS
HUMANAS

Estamos en el camino, en la dirección correcta, y ello lo demuestra
el acuerdo del Consejo de Ministros, para promover el día 22 de febrero
como "Día Internacional por la Igualdad Salarial".

Igualmente nos congratulamos de la Resolución del Parlamento Europeo,
de 18 de noviembre de 2008, con recomendaciones destinadas a la
Comisión sobre la aplicación del principio de Igualdad de Retribución
entre Mujeres y Hombres (2008 / 2012 / (INI).

Por supuesto que este hecho, no significa que la lucha haya acabado
y que el objetivo propuesto se ha conseguido. La discriminación salarial
está instalada en nuestras vidas y perdura a pesar de los esfuerzos
en su contra, pero si que podemos celebrar, que se ha incluido en la
Agenda Institucional.

La Plataforma Andaluza de Apoyo al Lobby Europeo de Mujeres, es
un espacio de reivindicación que basa su trabajo en el valor y la
confianza en el "poder" y la "fuerza" de las Mujeres organizadas.

Somos un grupo de mujeres comprometidas en la transformación social
y por la remoción de cuantos obstáculos nos impidan desarrollar
nuestros proyectos de vida, tal y como se contempla en el Artículo 9.2
de la Constitución Española, que en estos momentos considera una
prioridad luchar para evitar que la situación económica degrade aún
más, las ya difíciles circunstancias de muchas mujeres en nuestro país.

El tema de la desigualdad salarial entre Mujeres y Hombres tiene un
corto recorrido, y se constata una enorme  dificultad para logar su
erradicación, ya que afecta a las bases estructurales del modelo
económico vigente.

Ruedas de prensa, publicaciones, manifiestos, artículos, comparecencias
en los medios de comunicación, y toda una larga lista de tareas, se
han revelado como actividades efectivas para influir en la sociedad.

Somos conscientes, de que es necesario conseguir que este tema
"cale" en la población, igual que conseguimos crear la suficiente alarma
social, que produjo un aumento del grado de sensibilización y tolerancia
cero con respecto a la violencia machista y terrorista hacia las mujeres.

Estamos alerta, y dispuestas a no aceptar la utilización de la " crisis
económica" como la nueva excusa para mantener tan injusta situación.

22 de Febrero, Día Internacional
por la Igualdad Salarial entre
Mujeres y Hombres
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Pilar Sepúlveda García de la Torre
Presidenta de la Asociación de Mujeres Víctimas
de Agresiones Sexuales (Amuvi) y vocal de la
Plataforma Andaluza de Apoyo al Lobby
Europeo de Mujeres

El aforismo clásico "sólo existe una persona más pobre que el hombre más pobre del mundo: su mujer", no constituye
un epigrama sexista, sino que es una realidad de plena actualidad vigente en nuestros días.

Desde siempre, más de la mitad de la población humana, las mujeres, se ha visto sometida a un constante control de
su vida, de sus decisiones y de sus responsabilidades;  ante cualquier atisbo de libertad o sencilla reclamación de
igualdad, las mujeres nos hemos enfrentado desde reacciones de crítica y de marginación  hasta las hogueras o la
lapidación.

Una de las formas de control más importantes ha sido la maternidad, y con ella la obligación y responsabilidad de las
mujeres de mantener y educar a los hijos e hijas, e incluso legarles un mundo mejor; esto último puesto de manifiesto
incluso en responsabilizar a las mujeres, como "gestoras del hogar", del reciclaje y la ecología, transmisoras casi
exclusivas de las normas de urbanidad y las pautas de comportamiento que permiten hacer nuestro planeta más habitable.

Otra forma clásica de control, ha sido a través de la limitación de los recursos económicos de las mujeres. Históricamente,
la mayoría ha dependido de la economía familiar gestionada por el padre, el marido o el suegro, quienes, según su
posibilidades, facilitaban más o menos  dinero para los gastos de la casa;  pero casi siempre supeditado a la "generosidad
"del hombre de la casa, que ha dado lugar a tantas situaciones de mendicidad femenina dentro de su propio hogar.

No es de extrañar, pues, que la lucha por la igualdad haya tomado entre otros caminos, el del control de la maternidad
y del acceso al mercado de trabajo de las mujeres, y en definitiva, de su emancipación económica y personal. Cabe
preguntarse si desde estos dos aspectos nos siguen controlando y quienes son los elementos de control social con los
que nos enfrentamos.

Entiendo que seguimos siendo educadas en la especial relación madre-hijos-hijas, que sin duda ha sido y sigue siendo
un privilegio de las mujeres;  sin embargo ese privilegio puede llegar a transformarse en una gigantesca trampa. Esta
situación se pone de manifiesto cuando surgen las crisis de pareja o matrimoniales; en ese momento muchas mujeres-
madres se mueven y conducen en la supuesta defensa de los hijos, por encima de la propia supervivencia personal y
dejando al margen las responsabilidades del padre. Si bien mantener a los hijos e hijas al margen de conflictos es sano
para éstos, en no pocas ocasiones se les ha querido maquillar la nueva realidad asumiendo la madre en exclusiva la
carga de la supuesta felicidad de su prole, dando por buena en consecuencia la  irresponsabilidad del otro progenitor,
que se ve  "liberado" a cambio del abono de una pensión
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de alimentos. Luchamos por la custodia de nuestros hijos e hijas, pues se nos ha educado en el parecer de
que no hay felicidad posible sin los mismos, y aquí la trampa cierra su círculo: si la conseguimos es
manteniéndolos con la exigua ayuda de una pensión alimenticia,   siempre insuficiente para proporcionarles
el nivel de vida al que estaban acostumbrados y acostumbradas, con lo que las madres se esfuerzan con
su trabajo y privaciones para complementarlo. Es de destacar que si estas madres trabajan fuera del hogar,
ese trabajo se tendrá en cuenta para bajar aún más la pensión alimenticia de los hijos e hijas, sin tener en
cuenta que ello supone un esfuerzo adicional de la mujer, quien deberá emplear dinero en alguien que las
sustituya o ayude en las tareas domésticas o asumirá la doble jornada con la subsiguiente duplicación de
cargas.

Otra de las soluciones muy en boga en los últimos tiempos es la invocación de la custodia compartida como
panacea mágica que todo lo resuelve, ya que en un principio podría paliar lo anteriormente expuesto; no
obstante, la realidad  nos demuestra día tras día, que mucho padres no asumen por igual las responsabilidades
con sus hijos e hijas, siendo la madre la que en pro de que a sus hijos e hijas no les falte nada, complementará
como respuesta a una supuesta ley natural -aunque esa obligación legal no le corresponda- todas las
incompetencias en estos casos del otro progenitor, que con esta custodia compartida se verá además liberado
de abonar pensión alimenticia.

Las nuevas tendencias de liquidación inmediata o a corto plazo del hogar conyugal, así como la temporalidad
de la pensión compensatoria de las esposas y el resto de otras medidas judiciales, hacen que nos encontremos
ante un panorama en que se perpetúa la desigualdad de género de las mujeres a través de estas nuevas
manifestaciones del control económico por la asunción de responsabilidades equiparadas nominalmente,
pero en la realidad práctica muy descompensadas en contra la de mujer-madre.

Quisiera por último hacer  referencia al control de las mujeres que se lleva a través del poder judicial.
Curiosamente y dentro del Estado moderno el poder judicial no es reflejo de los principios y prioridades que
tiene la sociedad: la ciudadanía elegirá sus representantes en el poder ejecutivo y en el legislativo; sin
embargo el poder judicial se ha formado a través de un sistema de oposiciones que no refleja la realidad
social, sino que es la manifestación de un poder que se genera por las capas superiores de ésta. El ejercicio
del poder judicial entraña el desempeño de potestades que se ejercen sobre los ciudadanos, y aunque
teóricamente este poder esté sometido a la legalidad vigente, la realidad es que en la labor de interpretación
y consecuente aplicación de las leyes de familia -expresión de la voluntad de la soberanía popular, como
todas las leyes- se va a limitar y no en pocos casos, distorsionar su eficacia. Bajo el manto de la independencia
judicial se da cobertura, en no pocas ocasiones, a una limitación del control de la responsabilidad de los
integrantes del poder judicial, a lo que debe sumarse las dificultades prácticas que en la vida cotidiana real
se encuentra a la emisión de críticas de sus resoluciones, todo lo cual contribuye a que la aplicación biológica
de la ley transforme la letra, la música y el espíritu de las normas a formas muy distintas de aquellas que
determinaron su concepción por el poder legislativo. Así sucede con la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, respecto de la que asistimos
a críticas judiciales, oportunamente jaleadas desde grupos de intereses reaccionarios, resentidos y neomachistas.

Por ello, hemos de concluir que para que lleguemos a lograr la igualdad real de todas las personas, mujeres
y hombres, será necesario que la interpretación y aplicación de letra de las leyes y normas se fundamente
en el espíritu que sustentó su nacimiento, así como tendremos que reflexionar, si se precisa deconstruir la
concepción patriarcal de la responsabilidad maternal y paternal

LA DESIGUALDAD DE LA MUJER EN LAS CRISIS DE PAREJA

37



38



Rueda de prensa: Día  por la Igualdad Salarial
entre Mujeres y Hombres.  Córdoba 23-02-2010

El 5 de marzo de 2007 Rafaela Pastor, presidenta de la
Plataforma Andaluza de Apoyo al Lobby Europeo de Mujeres
junto a Lola Gavilán, secretaria de la Mujer de UGT Andalucía
en aquel momento, convocaron una rueda de prensa en la
sede de UGT Andalucía para respaldar públicamente la
propuesta presentada en el Parlamento Europeo por la entonces
eurodiputada socialista Elena Valenciano para que a partir de
2008, el 22 de febrero se celebrara el día por la igualdad salarial
entre mujeres y hombres. En aquella primera rueda de prensa,
la Plataforma pretendía además de apoyar la propuesta de
Elena Valenciano, difundir entre la ciudadanía que las mujeres
tenemos que dedicar al trabajo un 15% más de nuestro tiempo
para ganar lo mismo que un hombre.

Tras esta primera actuación, la Plataforma Andaluza de Apoyo
al Lobby Europeo convocó otra rueda de prensa con mencionado
objetivo en Córdoba, en la que estuvo acompañada por
representantes de los distintos grupos políticos municipales,
así como por los sindicatos mayoritarios.

Asimismo, en 2007 elaboramos  un manifiesto en el que
proponíamos a todos los ayuntamientos y diputaciones de
Andalucía que presentaran en los plenos, con motivo del Día
Internacional de las Mujeres el 8 de marzo de 2007, dicho
manifiesto, en el que se trasladaba la propuesta de las y los
socialistas al Parlamento Europeo para que los Estados
Miembros declarasen el 22 de Febrero Día por la Igualdad
Salarial entre Mujeres y Hombres.

A partir de ese momento, la Plataforma asume esta reivindicación
plasmándola en 2008 en el nº 2 de la Revista Independiente
de Pensamiento Feminista "Ciudadanas del Mundo" que dedica
al 22 de febrero Día por la Igualdad Salarial entre Mujeres y
Hombres, en la que cuenta con artículos de Paloma de Villota,
profesora titular de economía aplicada de la Universidad
Complutense de Madrid, Elena Valenciano, eurodiputada
socialista en aquel momento y Marisa Soleto, Directora de
Fundación Mujeres, entre otras. Esta Revista fue presentada
en toda Andalucía y enviada a diputaciones, ayuntamientos,
sindicatos, universidades y ONG.

Un año después de esta iniciativa socialista, La Resolución del
Parlamento Europeo , de 18 de noviembre de 2008, con
recomendaciones destinadas a la Comisión sobre la aplicación
del principio de la igualdad de retribución entre hombres y
mujeres (2008/2012 /(INI)) recoge:

A. Considerando que por término medio, el salario de las
mujeres en la Unión Europea es inferior en un 15% al de los
hombres y hasta en un 25% en el sector privado; que la
diferencia de retribución entre hombres y mujeres oscila entre
el 4% y más del 25% en los Estados miembros y no parece
dar signos de reducirse significativamente,

B. Considerando que una mujer tiene que trabajar hasta el 22
de febrero (es decir, 418 días) para cobrar lo mismo que un
hombre durante un año,

C. Considerando que la aplicación del principio de la igualdad
de retribución para un mismo trabajo y para un trabajo de igual
valor es esencial para lograr la igualdad de género,

D. Considerando que la diferencia de retribución no debe
determinarse únicamente en función de la diferencia de
retribución horaria bruta, sino que también se deben tener en
cuenta factores como los complementos salariales individuales,
la clasificación profesional, la organización del trabajo, la
experiencia profesional y la productividad, factores que deben
evaluarse desde el punto de vista no sólo cuantitativo (horas
de presencia física en el lugar de trabajo) sino también cualitativo,
y teniendo en cuenta el impacto de la reducción del horario
laboral, las vacaciones y licencias y las ausencias por
tratamientos médicos en los automatismos de los sistemas de
retribución,
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Victoria Sendón, María Pazos y Lina Gálvez, todas ellas ponentas
en la Jornada. El salón de Condesa de Venadito contó con un
lleno absoluto gracias a la asistencia de representantes de las
ONG de mujeres feministas más relevantes del Estado Español,
así como la asistencia de mujeres del sindicato, y la política,
entre todas ellas queremos mencionar a Soledad Cabezón,
que apoyó esta propuesta desde el principio, a Cristina Almeida
y a Carmen Sarmiento, todas asistentes a la Jornada mostrando
su apoyo al trabajo de la Plataforma Andaluza de Apoyo al
Lobby Europeo de Mujeres.

En la misma línea, Rafaela Pastor, participó como ponenta en
la Jornada organizada por Carmen Calvo en el Congreso de
las Diputadas y los Diputados, en el que la Ministra de Igualdad,
anunció que se llevaría a Consejo de Ministras y Ministros la
propuesta de instaurar el día 22 de Febrero como Día por la
Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres.

Finalmente el viernes 26 de febrero de 2010 El Consejo de
Ministras y Ministros, a iniciativa de la Ministra de Igualdad,
Bibiana Aído, y a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación, Miguel Ángel Moratinos, y del Ministro de
Trabajo e Inmigración, Celestino Corbacho, acordó PROMOVER
EL RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL DEL DÍA 22 DE
FEBRERO COMO EL "DÍA INTERNACIONAL POR LA
IGUALDAD SALARIAL".

Según este acuerdo, los ministerios de Igualdad, Asuntos
Exteriores y Cooperación y el de Trabajo e Inmigración llevarán
a cabo la promoción en el extranjero y en organismos
internacionales -en colaboración con otros departamentos,
órganos o entidades, públicas o privadas- las diversas
actividades que hayan de dar contenido a la celebración de
este día.

Desde la Plataforma Andaluza de Apoyo al Lobby Europeo de
Mujeres queremos compartir nuestra satisfacción al comprobar
que las reivindicaciones del movimiento feminista están siendo
asumidas por este gobierno. Ya hemos conseguido que el 22
de febrero se instaure como Día por la Igualdad Salarial entre
Mujeres y Hombres, ahora seguiremos luchando cada día para
que la igualdad salarial sea una realidad

E. Pide a las Instituciones europeas que organicen un Día
Europeo por la Igualdad Salarial, tomando para ello el día en
que, por término medio, las mujeres de Europa hayan obtenido
la retribución que los hombres ganan de media en un año, y
que servirá para concienciar al público sobre la diferencia de
retribución existente e impulsar a todos los agentes implicados
a tomar iniciativas adicionales para eliminar esa diferencia de
retribución.

Así, la propuesta de Elena Valenciano, apoyada por la
Plataforma Andaluza de Apoyo al Lobby Europeo de Mujeres
desde 2007, finalmente se asume en el Parlamento Europeo,
por lo que habíamos dado el primer paso.

Una vez hecha la recomendación desde Europa, desde la
Plataforma nos propusimos conseguir que nuestro país llevara
a cabo la misma, para ello, nos reunimos con Verónica Pérez,
entonces Secretaria de Igualdad del PSOE de Andalucía para
proponerle que llevara al Parlamento Andaluz la recomendación
europea instando al mismo que apoyara la iniciativa de instaurar
el 22 de Febrero como Día por la Igualdad entre Mujeres y
Hombres. El 12 de febrero de 2009, se aprueba por unanimidad
en el Parlamento Andaluz el apoyo a la recomendación del
Parlamento Europeo de que se instaurara el Día de la Igualdad
Salarial entre Mujeres y Hombres el 22 de febrero.
Simultáneamente, desde la Plataforma presentábamos el nº5
de nuestra revista "Ciudadanas del Mundo", dedicado por
segunda vez al 22 de Febrero Día por la Igualdad Salarial
entre Mujeres y Hombres, contando en esta ocasión con
artículos de la Ministra de Igualdad, Bibiana Aído, el entonces
Vicepresidente Segundo de la Junta de Andalucía y Consejero
de Economía y Hacienda, José A. Griñán, la Secretaria
Confederal para la Igualdad de UGT, Almudena Fontecha, la
Secretaria de Política Internacional y Cooperación del PSOE,
Elena Valenciano, la Secretaria de Igualdad del PSOE de
Andalucía, Verónica Pérez, la Profersora Titular de Economía
Aplicada de la Universidad Complutense de Madrid, Paloma
de Villota, la Eurodiputada Socialista, Iratxe García Pérez, la
Presidenta de la Federación de la Federación de Mujeres
Jóvenes, Leda Duelo, la Directora General de Fomento e
Igualdad en el Empleo en Andalucía, Mª Dolores Luna, la
Consejera de Estado, Amparo Rubiales, y la Eurodiputada
Socialista en aquel momento, Paca Pleguezuelos. Todos y
cada uno de los artículos que enviaron las personas
mencionadas, apoyaban sin fisuras la instauración del día que
veníamos reivindicando ya desde hacía dos años.

En 2010, la Plataforma Andaluza de Apoyo al Lobby Europeo
de Mujeres da un salto y lleva su propuesta, conseguida ya
en Andalucía, a todo el territorio español, así organiza una
jornada el 17 de febrero en el Instituto de la Mujer en Madrid,
en la que cuenta con el apoyo de la Directora, Laura Seara,
una vez más con Verónica Pérez, con la Presidenta de la
Comisión de Igualdad del Congreso de las Diputadas y
Diputados, Carmen Calvo, con las feministas Amelia Valcárcel,
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esquilmando el mar para luego pudrirlo. Pero realmente es
una ventana a la oportunidad para cambiar nada menos que
el sentido completo de nuestra acción sobre la Tierra. Yo
tiendo a desconfiar, no de la racionalidad de cada quién, sino
de nuestra capacidad de promover acuerdos serios
planetariamente. No tenemos Instituciones Internacionales
capaces de promover este tipo de acuerdos y cuando se han
reunido para cumbre del clima ha sido decepcionante y cuando
se han reunido para cumbres económicas no han sido capaces
ni de atajar la existencia de los paraísos fiscales. Por tanto,
qué veo yo, que nos espera otra. Si logramos mínimamente
repuntar esta si la dinámica sigue siendo la misma tendremos
inmediatamente otra crisis.

En el siglo XIX los economistas decían que el capitalismo
sufría crisis cíclicas por sobreproducción, pero piensen que
esta no es una crisis de sobreproducción o no lo es en todas
partes. ¿Cual será la próxima? Yo solo creo que hay una
solución y no creo que esta solución la vaya a tomar nadie,
y desde luego no voy a contar con Krugman. Si no hay una
moneda mundial aunque sea abstracta, igual que el euro fue
abstracto antes de ser de papel normal, que sirva de cambio
a todas las monedas mundiales los países te van a hacer
dumping como de hecho están haciendo y podrán cobrar muy
poco por lo mismo en un sitio y cobrar más por lo mismo en
otro. Esto no es sostenible financieramente hablando, el
mercado se nutrirá de lo que produzcan así y naturalmente
eso hará que lo que no se produzca así, no se produzca,
aunque tu digas busquemos nuevos nichos, nosotros vamos
a vender inteligencia, qué pasa que en Sichuan ¿son tontos?
No, vamos a vender con altísimo valor añadido, también ellos
lo saben. ¿Recuerdan lo que pasó cuando Japón se sumó a
la economía fabril después de la guerra, al principio de los
70? Nadie quería cosas japonesas porque eran muy malas
¿y ahora son malas? Para nada. Claro que Japón está
padeciendo ahora lo mismo que casi todo el mundo, porque
en China al principio las cosas son muy malas, pero no hay
por qué presuponer que vayan a seguir siéndolo, aprenderán.

¿Se han fijado que en las tiendas que llamamos "de los
chinos" venden ropa de pésima calidad pero que los grandes
modistos están utilizando a China para hacer sus colecciones?
Quiere decir que pueden hacer las cosas muy mal o muy
bien, dependiendo, pero desde luego, lo que sí, que lo van
a hacer es mucho más barata. Hay una manera, desde luego,
en que las mujeres podemos ayudar a esta crisis, convenciendo
a todas las mujeres chinas para que dejen de dejarse explotar
de esta manera. Es tan sencillo como esto. Si no tomamos
una perspectiva global ante una crisis global, los remedios
son siempre parciales y realmente el problema es doble.
Me parece que me he especializado en China, pero ahora
me voy al otro lado a Arabia Saudita y los Emiratos Árabes.
Las potencias económicas que producen petróleo que es la
energía con la que movemos todo, nuestra fuente energética
número uno desde hace cien años. Al principio recordarán
que el petróleo subía y subía y no había manera de bajarlo,


